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PARTE EXTRANJERA.

A medida que  se acerca la fiesta del décimo 

octavo aniversario d e  la gloriosa m u e r te  de San 

Pedro , la  demagogia redobla  sus esruerzos en 

p ro  de la  reconciliacioa de la S anta  Sede con

Htalia. Con esta  ob je to  se escr iben  en el /Jam an- 

(s  re ino  varias folletos; con el mismo vea  la luz 
pública  luengos artícu los  en las columnas de los 

periódicos revolucionarios de F lorencia , y  con 

el mism o h a  pasado á R om a el general L am ár-  

m ora , según  la G acela  d e  F ra n c i a ,  ó el gene* 

ra l  Durando, según L a  R ifo rm a .  ¿Satisfará la 

revolución su s  deseos? No vacilamos en  con tes ­
ta r  negativam ente. T rá tase  de una  conciliación 

que  tenga po r  base «la separación com pleta de 

la Iglesia y e l Estado, y  la  liquidación de los 

b ienes Üel Clero;* y esa reconciliación es im p o ­

sible de verificarse, com o lo es e l que  se recon ­

cilien y avengan el día  y  la noche, la luz y la» 

tin ieblas.
Lo ra ro  es q ue  a l  mism o tiem po que los pe­

riódicos revolucionario*, y  e n t r e  ellos L a  Befar- 

m a ,  órgano da la izquierda del P arlam en to , abo­

gan por la  susodicha reconciliación, escriba este  

diario  párrafos com o el siguiente:
«Las sa tu rna les  de la  superstición llevan á la 

Ciudad E te rna  á  je fes y  soldados de la negra 

arm ada de S a n fe d is la s .  P ío IX quiere te n e r  su 

correspondiente  Congreso y Exposic ión, y para  

exhibirse com o fautor del progreso y de la civi- 

lizacion com prendida  en la  doctrina del S y l la -  

bus, va á  canonizar al feroz dominico P edro  de 

Arbués, uno  de los verdugos más abominables 

de la  Inquisic ión española.»
No es, repetím os, r a r o  que  al lado de los m e ­

m oriales que d irec tam en te ,  y  por medios indi­

rectos, eleva la revolución á nues tro  Santísimo 

P a d re  el inm orta l P ío IX, le  dirija los insultos 

que hem os copiado, no para tr ibu ta r le s  los h o ­

n o res  de la refutación, sino para  que nuestros 
lectores conozcan el estilo del nuevo órgano de 

la  izquierda de la  Cámara de d iputados de F lo ­
renc ia .  La saña de los revolucionarios contra  la 
Iglesia es ta l,  q u D  do  les perm ite  ni aiiii encu 
b r i r  sus propósitos po r  a lgún  tiem po , aunque 

en  sus ilusiones, y m ejor en sus locuras, lo crean 

el más critico para  el logro de la  reconciliación  

que  apetecen.
Sí el estilo es el h o m b re y  la l i te ra tu ra  la so­

ciedad, quisiéramos sab e r  en qué  se dílerencía 

e l periódico italiano L a  R ifo rm a ,  de Mr. Mur- 

phy, el agente  de la  un ión  electoral p ro testante  

de Londres, que  aseguraba en B irm inghan  ( I r ­

landa) que los Sacerdotes papistas son asesinos, 

caníbales, im postores  y csla fadores\. y en que 

dífiAre la  li te ra tu ra  de am bos de la que em plea ­

ban L u te ro ,  Calvino y todos los que constituyen 

el preclaro  abolengo de L a  R ifo rm a  y de Mr.

.  Miirphy. ¡Y luego b a b rá  revolucionarios ó  muy 

cándidos ó m uy  listos q u e  forgen la quim era ó se 

em peñen  en q u o re r  dem ostra r  que  toJo  eso que 
nos ha traído la revolución y está oompreniliilo 

en las palabras progreso, UI/trn>ismo y  c ir i l isa -  

d o n  m oderna ,  no t iene  una genealogía prntes- 

tante.
Dejando esto á  un  lado , podemos part ic ipar 

á  nuestros lec tores  q u e , se¿uo «n  despacho te ­

legráfico que  d irigen á  L e  M onde, los d is turbios 

de I t irm inghan  te ro i in a ro n  al te rcer dia de h a ­
berse  prom ovido, sin  más consecuencias que  al­

gún  m u e r to ,  varios heridos, dos ó trescientos 

presos y el destrozo de algunas calles '’iiyo e m ­

pedrado  sirvió de arsenal á católicos y  p ro testan ­

tes . E l T im es ,  autoridad nada sospechosa , a se ­

gura que  los Sacerdotes católicos hicieron e s ­

fuerzos suprem os para  tranquilizar la agitación 
producida en los esp íri tus  por los groseros in su l­
tos que  M urphy dirigió al Catolicismo y á  la po­

blación católica de Ir landa , y para im pedir ,  unidos 

ú la  policía, la  devastación de la ca tedra l por los 

protestantes. No faltará, sin  em bargo ,  algún p e ­

riódico de la estola del mismo T im es  que a t r ib u ­

ya los sucesos de B irm inghan á  excitaciones cle­

ricales.
Donde todavía contíaúan los d is tu rb ios, a u n ­

que  de Índole d is tin ta  á  los habidos en Ir landa  

es en Jassy, en  cuyo punto  se persigue á  los is ­

raelitas. SeguQ u n  despacho telegráfico que  h a  

recibido la Alianza israelita  de P arís  y publica 

la  L ib er te ,  h an  sido aprehendidos ú lt im am ente  

varios com erciantes jud íos , á pesar de h a l l a r ­
se provistos de pasaportes, á pre tex to  de v i­

v ir  en la vagancia.» E l pueblo, aegun el mism o 
despacho, sigue ce lebrando sus reun iones h o s ­

tiles á los judioá, y si el proyecto de estirpacion 

de esa raza no se lleva á cabo con escándalo, 

en cambio se prac tica  insen iíh lc  y a r te ram en te  

po r  las autoridades.
Qiw h:iy de verdad en este dospaclio, cuál 

es la causa da los acontecim ientos que  refiere, 

en el caso de que  sean  ciertos, quíóites son los 
promovedores y  ejí-outores, son ex trem os que 

necesitamos sab e r  para  fo rm ar ju ic io , y iiue nos 

lo d irán cuando  c rean  convenieule los p e r ió d i ­

cos ex tran je ros .  E n  el Ínterin  nos limitam os á 

tra sm iti r  á  nuestros  lectores , con toda clase de 

reservas,  lo que  en el despacho se anuncia .

T an  graves, po r  no dec ir  más, que las discor­

dias que han  podido ocasionar las revueltas  de 

B irm ingham  y las persecuciones de Jassy , son 

las que existen , no ya en tre  los periódicos de San 

Pe te rsburgo  y Viena, como lo hicimos n o ta r  el 
dia pasado, sioo e n t re  am bos Gobiernos. Dicho 

se es tá  que la manzana de esa discordia es la 

cuestión de O riente . E l  Gobierno de R usia  no 

se halla dispuesto á  t ran s ig ir ;  léjos de eso, 

m uéstrase  im paciente  po r  satisfacer su ambición 

y , si hem os de c ree r  al Debate de V iena,  t r a b a ­

j a  po r  fundar ,  con la Bulgaria, la Rum ania, la 

S«rvia y  e l Montenegro, u n a  Confederación que 

ge denom ine Estado  Slavo del S u r ,  sea go b ern a ­

do po r  u n  duque ru so , y se  halle bajo el p ro tec ­

to rado  de R usia , com o medio de ponerse  en ca - 

m ino  para  e jecu ta r  p ron ta  y  felizmente sus p ro ­

yectos. Agentes rusos reco rre r ían  la Gallitzia, 

d ifundiendo el p rogram a d é la  proyectada Confe­
derac ión . E l Gabinete de San Pe te rsburgo  espera  

adem ás la adhesión de Polonia tan  pronto como 

se constituya el Estado slavo del S u r .  Ante la 

ac t i tud  del Im p er io  ru so , e l D eb a ted e  V ienaao  

hace m ás que da r  la  voz de a lerta  á los demás 

países de Europa; pero  las relaciones en tre  los 

Gobiernos d e  Austria y  R usia  se hacen cada vez 

más t i ran te s  y se hallan próxim as á estallar. ¥  

no  es esto  lo peor.
E l  Gabinete de Berlín, no satisfecho con la 

propaganda que po r  conducto  del partido l ib e ­

r a l  p rus iano  y de los periódicos oficiosos está 

haciendo en p ro  de la unificación a lem ana, a p e ­

la a d e m ís  á  o tros  resortes . Uno de los má/t 
principales es la  u n ión  ad ja n e ra  de todos los E s ­

tados deIN orte  y  S u r ,  ó  como diriamos hablando 

en la gerga  m o d e rn a ,  la unificación econoraica 

de  Alemania. Pues esa misión está consum ada 

y el Zollvereín h a  ad'fuírido la estension que 

B ism ark  deseaba. El mism o dia que el célebre 
m in is tro  de P rusia  partió  de B erlín , no para el 

p u n to  á d o nde ,  Sfgun el te lég rafo , h a  ido 
á p oner  los m edios necesarios p a ra  e l res- 
ta lilecimiento de su quebran tada  salud, sino 

para Paris ,  para el lugar de las famosas con fe ­

rencias, qui^daron firmados ios tra tados  o to rg a ­

dos e n t re  P rusia  á nom bre  de la Confederación 

del N orte  y los Estados del S u r .

E n  el nuevo Z'illverein, según  dichos t r a ta ­

dos, la legislación aduanera  se hará  en  un  P a r ­

lam ento  formado a d  hoc ,  en donde estén r e ­

presentados el G obierno y cada iina Je  las p o ­

b laciones . Para  la  represen tac ión  se  dividen 

estas en Norte y S u r ; los d iputados de las 

prim eras  son los mismos del R eichasrlh; las 

segundas, nom b ra rán  delegados especiales en 
la fo rm a que  prescr ibe  el a r t .  5.° de la Consti­

tución federal. Excusado es añadir  que  el Go­

bie rno  de IVusia se reserva la  d irección d e  la 

Asamblea y que por tanto le pertenece  la con­

vocación, la presidencia y  el velo, con lo cual, 
la legislación aduanera  queda á  m erced  del Ga­

b ine te  berlinés . ¡Bien han sido agarrados por 

R ism ark  los Estados del Sur!

pesar de la trascendencia  de la  nueva cons ­

titución del Zollvereín para  A ustr ia  , el E m p e ­

rad o r  F rancisco  José ha dado en la  m ania  de 

c re e r  q u e  organizándose á la moderna está  se­

guro de revueltas  intestinas y  de agresiones es- 

te rio res  de éxito, y que  no solam ente está se ­

gu ro , sino que  puede ínñu ir  más en  los destinos 

de los paises da Europa , y se en tre tiene  ag ra ­

dablem ente en fraguar con su p rim er m inistro , 

el S r.  B eust, proyectos de leyes orgánicas. P a ­

rece que  se han  presentado al Parlam ento  a u s ­

tr íaco uno  sobre  las delegaciones en g e n e ra l . y 

o tro  sobre  las delegaciones del R e íc h s ra th , y 

o tro  sobre responsabilidad ministerial. Como 
proyectos a lem anes son, á  pesar de la  precipita­

ción c o a  que han  tenido quíi fo rm arse , sum a ­

m ente  detallados y minuciosos. ¡Que no aprove­

che Francisco José la du ra  lección que  está re ­
c ibiendo de M axim iliano , de quien apenas se 

sabe, y no es poco saber, que vive todavía!

Arman la  de que el general L-pez hizo traición al 
En^perador MoiimiliaQO entreoando á sus eoemigne 
el fuerte principal da Quecélaro por mil O Dzaa de 
oro que le dieron.

Viena, 22,__Se ha comunicado & la  representa­
ción oeciouai la aranislia compieta que ha dado el 
Emperador Fraocisco José para todos loa delitos 
políticos comeiiao» desde 1848.

B e r l ín , 22 —El conde de Bismark ha salido de 
esta capital para restablecer su salud.

Las cartas de Lóndres nos dan ya detalles sobre 
los desórdenes ocurridos en Birininghan, Tn tal 
Murphy. secretario de uoa sociedad que con el t í ­
tulo de ÍTnton proleslanle eíícíorat se dedica á p re -  
diear las pxcelericias de la Iglesia anglicana, tra tó  
con tal grosería y dureza í  los católicos en un dis­
curso pronunciado en la indicada poblacion, que 
estos, en su mayor parte irlandeses, no pudiendo 
coDteoer su i r a ,  tuvieron la imprudencia de ape­
drearle la casa. A este desahogo sucedió la revan­
cha cruel tomada por los protestantes, que apoya­
dos por la policía atacaron furiosamente y en gran 
EÚmero á los pobres irlandeses, que á pesar de su 
resistencia desesperada fueron dispersos. Pero no 
paró aquí: los vencedores, abusando de su posi­
ción, saquearon las casas de los vencidos, y  no 
contentándose sólo con espoliar, destrayeroo cuan­
to no podía serles útil. Esta escena duró hasta la 
llegada de tropa de las poblaciones vecinas. La 
prensa entera reprueba hoy estos escándalos, y 
culpa á  Murphy y los suyos; pero el caso es que 
los desventurados irlandeses ahora como siempre 
salen perdiendo,

Hó aquí la lista de los Prelados llegados á la 
Ciudad Eterna desde el 8 al 13 del actual, según 
vemos en el Diario de Huma:

■ S, Emma, elCardeoal Arzobispo de Fermo, los 
Arzobispos de Tolosa, Saltzbargo. Ueggin y  Babi­
lonia ó Bagdad (del rilo sirio), y  ios Obispos de 
I’adua, Cotrona ,  Tivoli, Lacedemooia , Ajaccio, 
Herida, Rrescía. Puy, D‘Ayre, Nimes, Chartres, 
Ischia, Wurtzburgo, Poiliers, Saint-ilipolit, PUsen- 
cia, Blois, Guyaui. Verolí, Alatri, Seguí,'Trípoli, 
Gastallamare. Jlesebon, llaslem, Toroua, Santorio, 
I lam iltony  Porto.-

’

Eq Inglaterra abunda tanto el metálico, se a c u ­
mula de una manera tan inusitada el numerario 
en los Bancos, que matürialTDente no se sabe qué 
hacer de él. El de^cueoto está al 2 por lÜO, y lo 
que es más, con tendencias á la b ija .  Giínocalmen- 
te se cree que es pfecto dcl despreitisio en que 
hancaido los empréstitos extranjeros, las acciones 
de los C a m i l o s  do hierro, de muías y otras socie­
dades.

Príncipe Ruspoli, el marqués Teodoli y  el marqués 
Macbi, fatuilias distinguidas de la nobleza romana, 
hau entrado como voluntario» en el ejéreiio del P a ­
dre Santo.

DESPACnOS t e l e g r í f i c o s .

París, 91 (por la noche).—El Emperador de .Aus­
tr ia  llegará el <5 de Julio.

Esta tarde el Cuerpo legislativo ha decidido por 
211) votos contra 34 que se discutan los p resu ­
puestos áotes de terminar la legislatura.

La discusión de loa demas proyectos de ley que­
dará aplazada para la próxima legislatura, que 
empezará en Noviembre,

Florencia, 21.—La Cámara de diputados ha re ­
chazado la proposicion presentada para establecer 
un impuesto Je 8 por lUQ sobre la renta pública.

Nueva York , 20.— El proceso del Emperador 
Maximiliano está aplazado.

Lisboa, 21 (por la noche).— La Cimara de d ipu­
tados ha adoptado el proyecto de ley aboUendo la 
pena de muerte por los crímenes civiles , por 98 
votos contra 20.

La Cámara de los Pares ha votado el ferro-carril 
de Porto A Braga.

Las Cámaras se cerrarán el27 del presente raes.

P erl), 2 i .—Las últimas noticias de Méjico con-

EL PENSAM IENTO ESPAÑOL-

MADRID, 2 i  n E  JUNIO DE 1 8 6 7 .

Con fecha l í  de Junio escriben de Roma entre 
otras co^as lo que sigue:

■ Esta maüsna hallegado á Ci''itivecchia el vapor 
de guerra español San Q«í«íi^. lliívando á bordo al 
Cardenal Arzobispo de Sen lla ,  Ttiinliao Ouispos y 
setenta y seis ec e lásticos esp ñoles. Se l«s espe­
ra  esta noche en Roma, y  el C nienal se hospeda­
rá en el palacio de la embajada üe S. M. Católica.
En la semana próxima hanrá un Consistorio p ú ­
blico para Piitrpgar el capelo á  p-ie Cirdenal.

Anteayer llegó S. A, Is princesa María N^uel, ex­
regente del reiiio de Portugal.

Es hermoso el espectáculo ijue p resen ' '  esta c iu ­
dad con tantos Obispos de difereute.3 trajas; ita lia ­
nos. franceses, espaftules, alemanes, arnsficaiios y 
oriéntalas. Estos últimos pasan ya de cua‘̂ eut8. Los 
Patriarcas latinos y orientales ocuparán u n p u e - t j  
^^i.^tioguido eo las  ceretPouias, pufs serSii coloca­
dos entre los c trdenales y los Ar¿, lnspos. MunseRor 
Hdssom, Arzobispo privado de rito armenio on 
t> n 8taulinopia, ha sido nombrado patriarca de Ci- 
lici3, pero continuará teniendo sa  residencia y j u ­
risdicción en la  capital de Tarquín, •

I,:i P<>loüia rn«a no teuJc^ entre l'is Obispos un 
presentante en Roma en la Qesiadel C-^ntenario; el 
(iobieruo de Sao Petersburgo ha prohibido h todos 
los Obispos católicos de su imperio, no solo d ir i ­
girse i  Roma, sino hasta estar eo relaciones con el 
Papa. Un nuevo decreto acaba de suprimir la dió­
cesis dePodlaquia coa el Cabildo de la catedral y 
el Seminario, y  por la misma dioposicion se reúne 
esta diócesis i  la de Lubiin. Para comprender la 
intención de este decreto ha de saberse que la d ió­
cesis de Podlaquía tietse un Obispo, que es mon- 
setlnr Szimonski, y  que en Lubiin, á la cual va á 
incorporarse, no hay más que un Vicario capitu ­
la r .  B.ijo el pretesto de reprimir la revolución y 
precaver otros movimientos, el Gobierno del Czar 
hace todos los esfuerzos posibles para destruir 
completamente el Catolicismo.

El Padre Santo encargó á monseñor Chigi, su 
Nuncio apostólico ea Paris, que felicitase al Empe­
rador de Rusia por haberse salvado del atentado del 
bosque de Boloña. El Nuncio le había felicitado ya 
á la cabeza del Cuerpo diplomático, pero fué reci­
bido 6!i audieocía particular para hacerlo dirscla- 
meate en nombre del Papa. Monseñor Chigi cono» 
cía ya al Emperador de Rusia, porque le habia h a ­
blado en varios salones de Roma en 11)59 cuando 
el Czar era Príncipe, y  le había, visto y  felicitado 
como nuncio extraordinario en Moscou en 185C, 
con motivo de la coronacion de este Emperador.

Ha regresado á la provincia de Civita-Vecchia 
la partida de bandidos que de ella habí» desapa­
recido, y  el lúnes u ltim óse batió con los gendar­
mes pontificios en la campiña de Moatalto. En es­
te  encuentro murieron tres gendarmes y un ban ­
dido. La partida era numerosa, y  el bandido m uer­
to es de Toacaua, lo cual induce á creer que esta 
partida es politíca, y  que se ha presentado en el 
territorio pontificio, no para robar oí malar, sioo 
para causar itiquietud al Gobii'rno. El famoso ban ­
dido que capitaneaba la numerosa partida que in- 
festaha las proviueias de Fcosioone y de Veletri, 
se ha presentado espontáneamente á las autorida ­
des pontificias.

En Frascati ha sido herido raortalmente un ofi­
cial de zuavos que habia acudido en defensa de uno 
de sus soldados contra dos aldeanos armados de pu • 
tules, A pesar de la iierida, tuvo tiempo y fuerza 
suficientes para sacar del bolsillo un revó lver  y 
matar de dos tiro< é los aldeanos.

El Inouici^lio rntnano esta haciendo preparati­
vos para las grandes fiestas del Centenario de San 
I’e lro. I>ará eo los salones del Capitolio una gran 
recepción h todos los Obispos y personajes distin­
guidos de Roma y extranjorru, y al mismo tiem ­
po estarán iluminados los Museos. Para  e l pueblo 
va á haco4' una gran lotería c m  trescientos pre ­
mios, El PrIucipe.Borghese dará en su qífinta una 
fiesta popular.
■ Un.o de los hijos de este Pcínuipe, asi como el

L I B E R T A D  D E  E N S E Ñ A R .

IV.

Habiendo causado alguna estrañeza  que abo­

guem os por la libertad  de enseñar  con todo el 

em peño  que  nace de una convicción profunda 

y u n  deseo vehem ente , debam os manifestar que  

n u es t ro  pensam iento  es el de m uchas personas, 

y  aun  podríam os decir de todos los padres de 

familia y  de cuantos s inceram en te  se an im an en 

el esp ír i tu  católico, que es espíritu  de libertad 

verdadera.
¿Qué otro pensam iento enc ie rran  las exposi­

ciones elevadas al Gobierno de S . M ., los artícu* 

los de algunos periódicos y los discursos de va­

rios diputados? ,iQiié más piden sino libt^rtad de 

en señ a r  para cualquiera que  es té  en disposición 

de educa r  á  sus hijos, y libertad para  estos de 

aprender  sin necesidad-de i r  á de term inados l u ­

gares  y con m aestros no escogidos por ellos? En 

últim o an á l is i s , cuan to  se h a  dicho y escrito 

contra el ac tual sis tem a de enseñanza, se red u ­

ce á ped ir  que sa  levanten las cadenas echadas 

com o insoportable  yugo sobro los que  desean e n ­

señar y los que quie ren  ap ren d er ,  sin poder cu m ­

p lir  las condiciones á unos y á  otros im puestas 

por la vigente legislación.

Habiendo tenido ocasion de t r a t a r  este punto  

con muchos padres de familia en el largo t i e m ­

po que llevamos de c a rre ra  en la  enset'ianza, 

n inguno hem os encontrada hasta ahora  que en 

esta pa r te  no abunde  en nues tro  modo de pen ­

sar . Hemos tra tado  á quienes son am igosde todo 

lo antiguo, á los que alaban solamente lo m oder­
no , y t im b íen  á quien haciendo una  aplicación 

torcida del adagio d e  las escuelas , cree que  en 

e l medio esta b  v irtud: pero todos han conve­
nido en que es m uy duro y no nRC<*sarío d e sp re n ­

derse del hijo da sus entrarías para enviarle a l 

Institu to , sólo, en medio del bullicio de iina ca ­

p ita l en donde á nadie conoce, en época en  que  

necesita como nunca el calor del regazo m a terno  
para su  vida física, y más que nunca  el cuidado 

de la familia para su vida moral.

Los que no  han  sido padres en poblaciones 

?¡n institu to , ó no han debido in te rv en ir  en e s ­

tos asuntos de familia, no p u e ie i i  hacerse  cargo 

de b s  dolorosas escenas que  cada ailo tienen lu ­
g a r  a l acercarse  la época da la rna lricu la ,  en 

cien y cien familias esparcidas por los purtblos 

de la Península. Allí vierais a l niño aleare y 

r e to z o n , ta n  contento  m ien tras  está lejos la pa r ­

tida, echarse á l lo rar cuando llega al in s tan te  de 
d ejar á s u  m adre, á s u s  herm anos y compaftefos; 

á l a  m adre  abrazarles, dándole mil besos c a r iñ o ­

sos con o tros tan tos consejos que tem e no se ­

guirá; al padre  cabizbajo y mohino echando sus 

cuen tas  para saber cuán to  podrá gastar, y t e ­

miendo tan to  como la madre que  vuelva á  casa 

m architado y corrompido el htjr» que sale h e r ­

moso é  inocente como un seraQn; al m aestro 

que  hasta  ahora  le enseiió con excelente re su l ­

tado y seguiría enseñándole con igual am or, si 

la  ley se lo consin tiera .. .  ¿Os parece  sí todas 
esas personas serán  en aquel m om ento  de nuestro  

modo de pensar? ¿Creeís posible que haya algún 
padre, cualesquiera  q u e s e a n  po r  o tra  parle sus 

ideas, que en tónces  bendiga la c iy ií tzac ion  que le  

p r iva  de cu idar á s u  hijo, que ahoga los s e n t i ­

m ien tos mas puros y  fuertes  de su alm a, que  

debilita  con peligro d s  rom perlos en te ram en te ,  

los dulces lazos de la  familia y  quebran ta , 
abriendo en él ancha brecha, el modesto p a t r i ­

monio?
¡,Vh! nosotros hem os presenciado mas de una 

vez c u a d ró la »  conm ovedor y, s eg u n e ra  posible, 

hem os tenido que in sp ira r  alíenlo al padre, d a r  

consuelo á  la  m ad re ,  m ode ra r  los ím petos del 

n iño, y acaso con tener  las execraciones en al­

guna m anera  inculpables contra  la mania regla* 

m en tar ía ,  cau^a y orígon de tan  hondas desazo­

nes. P o r  esto lacom batim os, c reyendo hacer nna. 

ob ra  b u en a ,  y la  com batimos con tanta franque ­

za, porque estamos seguros d f  que serán  muchos 

los que digan al leer estos artículos; «tienes so ­

b rada  razón.
A estos motivos de pesar y de desconsuelo, 

añádese á veces el tem or m uchas  veces infunda* 

do de-que el n iño vaya á caer en m anos de p ro ­
fesores menos rígidos en c o s tu m b re s , ó  poco 

escrupulosos en  m ate r ias  de religión. E l padre  

no los conoce, y como el am or es de sí suspicaz 
y receloso, especialm ente con tra  quien de cua l­

qu ie r modo le hace violencia, fácilmente tem e, y 

confundiendo al m aestro  que , tal vez muy h o n ­

radam ente  cum ple la ley con la  ley m ism a, s ie n ­

te  nacer en su alma una nueva desazón, y llega

á asom ar la sospecha insensata de que la ley se 

ha hecho p a ra  a r reba ta r le  el n iño , y  que  el ino* 

cente profr^sor le está aguardando para hacer de 

él lo que el padre  n o  quis iera  que  fuese po r  su 

vida.

Esto sucede en las familias r ic a s , ó  al ménos 

acomodadas. Eo las pobres no es tan frecuente 

un  d ram a  de sem ejan te  naturaleza , po rque  so­

lam ente  en c ircunstancias especiales en acuer­
dan de que  su  hijo  podrían h ace r  c a r r e r a ;  pero  

cuando tales c ircunstancias c o n c u r r e n ,  cuando  

d u ran te  los ailos de instrucción prim aria  el niño 

se ha llevado constan tem ente  los prem ios de la 

e scu e la , y  todo el pueblo se h a  estado haciendo 

boca, po r  decirlo a s í , pa ra  a labarde y l lena r  de 

parabienes al padre; cuando  va despues el m aes­

t ro  á dec i r le :  >yo no puedo  enseñar  ya más al 

h ijo  de Yd.; bien quis iera  , pero  las leyes no lo 

c o n s ien ten : es preciso llevarlo al In s t i tu to » . , . .  

¿Quién podrá im aginar las palabras en q u e  p ro r ­

rum pe  aquel padre  en su  lenguaje  enérgico y r u ­

do, al sen t ir  desvanecerse todas sus ilusiones, 

cesar las alabanzas y no rabuenas , pasar su  bija 

de prim ero  en la escuela, á ú lt im o en  el taller?

Podríamos m ultip licar estas consideraciones 

y alargar fácilmente esta exposición de p in tu ras  

contris tadoras, po rque  hem os tenido oportunidad 

de hacer abundan te  previsión de ellas; pero 

bastan  las expuestas para manifestar q ue ,  como 

nosotros clamam os p o r  la ju s ta  l ibertad  de en ­

señar ,  c lam an todos los padres de familia.

También clam an los que síu se r  padres han 

estudiado en el Catolicismo, sin  p reocupación ni 

espíritu  de p a r t id o ,  los designios da D io s , los 

derechos del hom bre  y los medios establecidos 

por la Iglesia para cum plir  aquellos y sa lvar á 

estos suave y eficazmente.
Cuáles hayan sido estos m edíoslo  ham os in s i ­

nuado ya en los art ícu los  an terio res .
La Iglesia, en cuan to  el sol de la paz vino á 

a lu m b ra r  el m undo , destruido el paganismo r a -  

mano y convertidos los barbaros,  regularizó los 

esfuerzos de sus hijos y los trabajos  an tes  e m ­

p ren d id o s  de una m anera  aislada y encubierta , 

se?un exigían las c ircunstancias , para  propagar 

la verdad y dar á gus ta r  á  todos el deleitoso néc  • 

la r  de la ciencia. P o r  regla genera l  los monas- 

lurlos fueron desde  sus p rincip ios escuelas 

ab iertas  á  todo el m undo , en las cuales no 

solam ente se daba con eencrosa  liberalidad 

la enseñanza g ra tu ita  á cuantos se p resen taban  

á recib irla , sino que se  m antenía  tam bién  g ra ­

tu i tam ente  á los pobres que  sobresalían po r  su 

i-', ... iplícacion. Cuando del siglo VIII al IX  

se edific on las catedra les  y const i tuyeron  

los cab i íú is ,  no se olvidó la enseñanza; antes 

considerándola com o pa r le  del ministerio  ecle­

siástico, se  dedicaron á  ella a lgunos can ó n i ­

go?, cuyos t í tu lo s  de M ag is tra l , M aestrescuela, 

conservados hasta ahora ,  indican ol oficio qne 

le s íncum bia ;  asi cadaca ted ra l  era  una  pequetla 

universidad, de donde com o de los monasterio.^ 

irradiaba sus benéficos rayos la civilización, dis i­

pando las tinieblas del e r ro r  y  do la barbarie .  

Alcuino, re t irado  á la abadía de San M artin, es­

cribía a Carloinagno: <me dedico á  p rep a ra r  á 

los unos la miel de las San tas  E sc r i tu ra s ,  e m ­

briago á otros con el vino rancio de los antiguos 

estud ios, nu tro  á  estos con los fru tos  de 

U  ciencia gram atica l, hago b rilla r  á  los ojos de 

aquellos el o rden  de los astros.»  E n  círculo mas 

reducido, e ran  escuelas excelentes las pa rro ­

qu ias, cuyos a tr ios  se llaman aun  en algunos lu ­

gares es dec ir ,  destinados á la enseñan ­

za dé los  pequefies. I ’na capitu lar d e  Teodolfo, 

Obispo d e  O rleans , explica e l obje to y ca rác te r  

de aquellas escuelas: «Que los sacerdo tes ,  dice, 

tengan  escuelas h a s u  en las a ldeas y en  los ca m ­

pos, y  si algún fiel qu ie re  confiarles su s  hijos 

p a ra  ín tru ir lo s  en las le tras ,  que  no se  n ieguen  

¡I ello; por e l con tra r io ,  que los enseñen con 

perfecta ca r idad ,  s in  exigir n ingún  prec io , y 

conten tándose  con lo que los padres  les ofrezcan 

vo lun ta r iam en te  y por afecto.»

Además de estas aulas, que  podríamos c o m ­

p a ra r  á  nues tras  Universidades, i n s t i t u í s  y  e s ­

cuelas, si  lo abundante  puede com pararse  con 

lo escaso, lo ca ro  con lo g ra tu ito ,  lo caritativo 

con lo oficial y  mandado, habia o tras  ab iertas  

por el celo individual que  á  favor de la libertad 

católica para  enseñar se e jercitaba ám plia y des­

ahogadam ente. Aquellos establecimientos no es­
quivaban la com petencia , ni se a la rm aban  t e ­

m iendo po r  su vida, como rec ien tem en te  han 

m anilestado algunos escrito res  tem er  por la  da 

los Ins ti tu tos ,  a l m enor resp iro  concedido á los 

Seminarios. Varias anécdotas conservadas por 
la tradición ó la crónica p rueban  el v i jo r  de ese 

espíritu: habiendo desem barcado en F ran c ia  a l ­
g u n o s  m ercaderes bretones, y  con ellos dos es­

coceses que  no llevaban efectos, pero  que d e ­

cían llevar ciencia, n o  pidiendo pnra c o m u n i­

carla sino alimento, vestido, lugar á propósito y 

personas inteligentes, fueron  llamados po r  el 

Rey, y  enviados el uno á ab r i r  escuela cerca  d a
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pavía, ;  el otro á las Gaitas p a ra  que educase un 

g raa  núm ero  d e  niílos, ta n to  d e  las p r im era s  

fa m il ia s ,  com o d e  lan clases m e d ia  é in fe r io f .

De propósito nos betnos lijada en  una  época 

s ituada á raiz de las invasiones, que  algunos 

c reen  haber caracterizado b ien , diciendo «los 

nobles no sabian firm ar,*  no  advirtiendo que 

siendo la enseñanza com anm en te  ora l , podian 

se r  muy instru idos, y  de hecho  algunos lo e ran  

sin  saber p oner  su firma.

Más ta rd e  la  Iglesia, m irando  al m ism o Qn y 

guiándose p o r  idén tico  sentim ien to , ensanchó la 

estera de su  actividad, y protegiendo á  cuan tos 

se dedicaban á la propagación de la  verdad, 

multiplicó los maestros propios con nuevas ó r ­

denes re l ig iosas , y dividió en c ierta  m anera  el 
trabajo , creando  á los dominicos para  en señar  á 

los doctos, á  los m endicantes para enseflar á  los 

pu eb lo s ,  á  los jesuítas para  enseñar á los n o ­

bles, e tc . ,  etc. Al am paro  de este esp iri tu  de 

protección y de l ibe rtad , ¡cuántas escuelas fun­

daron  y dota ron  nues tros  pasados! ¡Cuán rpdu- 

ciáas eran  las com arcas que  no tuviesen  una 

escuela de lo que  llam aríam os ahora segunda 

enseñanza, a  donde p u d ie ra n  i r  á recibirla  aque­

llos que  carecían de otros medios particulares!
E ste  es el sistema que  nosotros quisiéramos, 

y  po r  el cual abogamos con tan to  am or, si bien 

con poca esperanza de log ra r  inm ediato r e ­

sultado.
Que el Estado sostenga cuan tas  escuelas le 

sea posible sostener, lo aprobam os y alabamos, 

deseando q ue  la prosperidad de la nación p e r ­

mita  aum entarlas , en vez de obligar á dismi­

nuirlas; pero  que se deje paso libre  al celo de 

los particu lares  q u e  tengan  ap titud  y voluntad 

p a ra  ayudar á  la enseñanza, y libertad al padre  
para  buscar o tros  m aestros  que  estén más cerca 

d e s u c a s a ó e n  quienes tenga  mayor conúanza. Si 

el mismo padre  sabe  enseñar  m atem áticas, ¿por 

qué  no ba de poder enseñarlas á  su hijo? Si el 

C ura  sabe en señ a r  la tín , ¿por q u é  no ha de p o ­
de r  enseñarlo  á  los n iños de su parroqu ia ,  po ­

niéndolos en estado de conocer mnjor su voca- 

d o n  y acaso en  cam ino  d e  s e r  unos  grandes 

hombres? A qu ien  p re tende  u n  puesto ó e jercer 

u n a  profesion para  la cual sean necesarios cono ­

cimientos especíales, examínesele con todo el 

r ig o r  conveniente para  asegurarse  d e  que  los 

posee, pero no se inutilice su sab e r  porque lo 

adquirió  en verano  y n o  en inv ierno , ó p o r  este 

libro y no po r  e l o tro . Al ver la arm azón del 

sistem a ac tua l ,  cua lqu ie ra  podría c reer que se 

prefiere u n  largo expediente  a l  saber profundo, 

y que  tiene mus im portancia  u n  escrib ien te  que 

u n  catedrático.

Quien realm ente esto quiera , no está con  nos. 

otros; pero véase si ' n o  son  m u ch o s  m ás  los 

hom bres  que pretieren n u es t ro  s is tem a, el sis ­

tema de la  Iglesia, y po r  cons igu ien te ,  cuán  in ­
motivada es la  estrañeza  p roducida  po r  n u es t ra  

débil defensa de la  libertad  de enseñar .
F r a n c i s c o  d e  Asís A g c i l a r .

Ya que  el Gobierno ha logrado d e  Su San ti­

dad  la reducción de los días de fiesta para  el 

año próximo venidero, según declaró  en  el Con­

greso no há m ucho  el Sr. Arrazola, bien será 
que  adopte medidas convenien tes  p a ra  que  los 

domingos y dem ás festividades no com prendidas 

en  la reducc ión , se cum plan escrupulosam ente  
p o r  todo el m undo ,  asi p o r  lo s  em pleados del 

Gobierno, com o p o r  los com erc ian tes ,  indus­

triales, e tc . ,  que  no tuv ieran  el perm iso  co rres ­

pondiente  del párroco.

No olvidemos que som os u n a  nación católica; 

la  única en  la  t ie r ra  que puede decir  con afir­

m ación absoluta que no r in d e  culto  sino al ve r ­

dadero  Dios; que es ta  nación h a  sido s ingu la r ­

m en te  favorecida po r  el cíelo en  todos los t iem ­

pos y m irada  con especial cariño  po r  e l Pontifi­

cado. P or  tan to , que estamos en cierto  modo 

m ás obligados que nadie a g u a rd a r  con fidelidad 

y esm ero  las leyes divinas, y  aun  á  se r  en este 

p un to  el ejemplo de E u ropa , á la  cual podría ­

mos l ib ra r  de m uchas  calamidades que  la  ago­

bian y de o tras  que sin  duda han  de venir á cas­

tigarla, si Dios viera q u e  todavía una  gran  n a ­
c ió n .  espanto en  o tro  tiempo de moros y 

herejes, conservaba incólume la fé ele Recaredo 

y de Isabel I .  y  e ra  la nación ju s ta  en tre  las n a ­

ciones prevaricadoras. Un Gobierno que pusiera 

m ano fuerte  en esto del cum phm ien to  de los 

deberes religiosos y apoyara eficazmente losex- 

tuerzos d e  n u es t ro  celoso Clero para  la e x t irp a ­

ción d é la s  malas costum bres, de las impiedades 

y del indiferentism o, m e jo rar ía  notablem ente la 
si tuación moral de nuestro  país, qué  le debería 

uno de los adelantos más necesarios y  urgentes 

en  el siglo actual.

P or  de prouio , nosotros veríamos con indeci­

ble satisfacción que  los empleados del Gobierno 

e ra n  ios p rim eros  en  santif icar lad Qestas, no 

trabajando poco ni m uc h o ,s in o  tal vez en a q u e ­

llas cosas de im prescindible necesidad , como es 

e l te légrafo, sí hub ie re  precisión absoluta de 

ello. E n  lo q u e  toca al servicio de correos, nos ­
o tros  creem os fi rm em ente  que  debe suprim irse  

en los dias festivos sin  tem or  de perjudicar al 

comercio y la  industria  con sem ejante  medida.
Y prueba de que  no se baria  ta l perjuicio es, 

que  «n  Ing la te r ra ,  en la p ro tes tan te  Ing la te rra ,  
em porio del com ercio  y de la  r iqueza , modelo 

de naciones m ercan ti les , guárdase el domingo 

de ta l modo, que  n i anSan los correos, ni los 

activos negociantes d e  Lóndres  expiden ó r e c i ­

b e n  cartas, n i t r a ta n  de asunto  alguno m ercan ­
til. O tro tanto sucede en  las partes  m ás ricas é 

industria les de América, lo cua l dem uestra  que 
esta medida que nosotros proponem os no es en 
lo más m ín im o perjudicial a l comercio. Hágase 

tam bién  que  se c ierren  las tiendas de lodo gé-

ñ e ro ,  incluso las peluquerías , y p rohíbase la pu ­

blicación d e  periódicos, que  hartos  dias les q u e ­

dan en  el res to  del año para  em bauca r  á  los sus- 

cri lores.

Copiarémos lo q a e  el notable publicista M. 

D anjou decia sobre es te  pu n to ,  re lativamente á 

Francia :

•L o  malo es que  s iem p re  se rá  difícil en te n ­

derse  sobre  este  asun to . No todos los periódicos 

solemnizan á los mism os santos. El S ié c le ,  por 

ejemplo, n o  conoce más que un  día  de fiesta, el 

martes de Carnestolendas. (Si no estamos e q u i ­

vocados, o tro  tan to  sucede en España, poco m ás 

ó ménos, con n u es t ra  conciliadora E p o ca .)  No 

le bableis de la Natividad, n i  de la P ascua  del 

E sp ír i tu  Santo , n i del domingo. Los dem as pe­

riódicos se  ven obligados po r  la  necesidad de la 

concurrencia , á  pub licarse  en  domingo, y este 

estado de cosas d u ra rá  m ien tras  e l Gobierno no 

tome la iniciativa do u n a  m edida n a tu ra l  y  sen* 

cilla; la de que  no salgan los correos en  do­

m ingo .......»
°¿No hay m illares  de em pleados de la ad m i­

nis tración  de correos ab rum ados de trabajo  y 

que  nunca  pueden  disponer de un  día para  d e s ­

cansar un puco? ¿No hay en el telégrafo e léc tr i ­
co u n  medio de sup lir ,  en casos u rg en te s  y ex ­

traordinarios , la falta del servicio postal? ¿Por­

qué  h a  de se r  más necesario  en F ranc ia  que 

en Inglaterra hacer que  t rab a je  en  domingo la 

adm in is trac ión  de correos? (jCon cuán ta  mayor 

razón podemos decirlo  de España!) . . . .
»A1 contrario ; los ingleses y am ericanos que 

descan san en  domingo son más ricos individual 

y generalm ente que lus franceses, lo cual se  con ­

cibe: la  sum a de las cosa j consum idas es lim i­

tada. y  los z a p a te ro s ,  po r  e jemplo, aunque t r a ­

bajen sesenta dias m ás, no consiguen que  se 

consum a u n  p a r  de zapatos m ás de lo que  las 

necesidades de los consum idores exigen.»

Y concluye con estas palabras:

•R esu lta ,  pues, que  el traba jo  del domingo 

es inútil ,  im productivo y á nadie aprovecha; y 

Mr. P roudhon , el socialista, ha dem ostrado  que 

no había medida m ás verdaderam ente  social, ó 

socialista, si se qu ie re ,  que  la  que restableciese 

la observancia del 'dom ingo.»

Véase, pues, si es tas  consideraciones pueden  

aplicarse á  España, y cuán  g rande  es el deber 

de nues tro  Gobierno para h ace r  que  se santifi- 

quen.jas fiestas, com o la Iglesia católica previene.

PBANCMA.SONERIA EN ESPAÑA.

Con este mismo epígrafe publica L a  C ru s  de 

Sevilla el s igu ien te  párrafo:
«Como eo el mundo hay geote para  to d o ,  no 

hay que eitraf tar  que h iy a  quien pregunte con 
mucha caodidez si en Espaaa hay francmasoaeria.

A cuantos esto preguDteo, pudiéramos darles tal 
suma de iadicios, que ciertameote formarían uoa 
prueba pleoa , d o  ya solo de que en EapdCa hay 
f r a o c m a s o D e r i a ,  sino deque quizásen a í a g u a a  otra 
nación de Europa es esa fanestisioia secta ni tan 
activa D i  tan audaz como en España.

Pero por de p rou to , nuestra bueaa suerte nos 
depara una prui'ba d irec ta ,  y  no hemos querido 
def^perdiciarla. Héia aquí.

Es el caso que en Brujas (B^lgics) se publica uo 
diario católico, titulado la Pálria , el cu i l  acaba 
de publicar un articulo cuyo objeto es jusUQcar la 
última Alocucion pontiQcia. Al efecto, menciona 
varios ac to s , dichos y escritos públicos y  oolorlos 
de la ffancmasoaeria en diversas D a c io n e s  de Eu­
r o p a .

Pues b ien , en esta lista de documentos Oguran 
las siguientes liosas publicadas por el Observador 
belga (órgano de la francmasonería y  reconocido 
Dotoriamecite como tal) eo su número del 27 de 
Julio de 48S4.

Nótese bien esta f e c h a , correspondiente á diez 
dias despues de estallar en Madrid el motin que 
inauguró el desastroso bienio de funest^i memoria, 

Pues en esa fecha decia e l citado Observador 
belga:

• Eo Madrid, donde residía la logia central toa- 
•sónica, el comité directivo, compuesto de 32 ó 33
• iodividuos, estaba en su mayor parle formado
• por progresistas. Pero sucesivamente los progre-
• sistas fueron admitiendo en el comitá á  personas
• deopÍQiones más avanzadas, las cuales, de algunos
• meses a c í ,  se han apoderado de la  dirección de
• las lógias masónicas.

• Puedo asegurar que este comité es guien ha  
¡dado la s e ñ a id e la  revuelta  armada  que acaba
■ de estallar eo Madrid, despues de haberla dado
• iffualmaote en Barcelona, en Zaragoza y en el reí*
■ no de Valencia.»

Ya sabemos, pues, de dúnde parten las revu tlla i  
en España.

Apenas pasa día  s in  que los d ia r io s  liberales 

nos digan qne son  católicos y muy católicos, 

y  sin  em bargo apenas pasa dia sin que  los mis­

mos diarios ataquen  hasta  con a rm as  de m a ­

la  ley alguna ins ti tución  nacida, protegida y efi­
cazm ente recom endada por la Iglesia católica.

Sin duda que  nuestros  periódicos quieren p ro ­

b a rn o s  prác ticam ente  la incom patib ilidad del 

liberalism o con el Catolicismo.

la  tripulación que no habian visto dias iguales. 
Siempre bonancible el tiempo, el mar había aca ­
llado sus rumores, y  parece que el cielo quiso son­
reír con su claro azul i  los ilustres viajeros. Ko 
hay  duda que Dios protegió de un modo particular 
á los Prelados E^pa&oleg y  & todos los que ibao con 
ellos. Basta decir que de unos ciento que éramos, 
ni uno sólo se ha mareado. El que ménos podía es­
perarse tan fausto suceso es e l que suscribe, por la 
experiencia de otra vez en que supe todas las a n ­
gustias que causa un fuerte mareo.

r^uestro limo. Obispo sigue tranquilo y  con bue ­
na salud, ansiando y a  reunirse con sus hermanos, 
quede  todas partea van llegando á Boma. Llegaré- 
mos allá, Dios mediante, sobre las doce de este 
dia, eo u o tren  especial que saldrá de esta á  las 
diez de esta misma mañana.*

Hoy proclaina E l ¡m pa rc ia l  á  P ío IX com o el 

mejor m in is tro  de Ilac ienJa  que ha tenido E s ­

paña en estos últim os años. E s  el plagio más 

exacto queconocem os de lA u e  R a M íd e l  H uerto 

de las Olivas.

Los liberales son insaciables. A penas han  vis­

to  que Su Santidad ha tenido á  bten sup r im ir  

algunos dias de fiesta, dirigen ya su s  tiros al 
p resupuesto  eclesiástico , y no cesarán  d e c l a ­

m ar hasta  que  u n  Gobierno, cualquiera que él 

sea, caiga en la mala tentación de hacerles caso.

Es m ucho  el h o r ro r  que  inspira  á ciertas g e n ­

tes cuanto  atañe á la Religión católica.

E l  lim o, señor gobernador eclesiástico de Lé­

rida. ha recibido de Civitaveclna una  carta , de 

la que  tomamos lo siguiente:

• CiviTiVBCHiA, 44 de Junio de 18G7.— Muy señor 
mió y estimado amigo: A las seis de esta mañana 
ban oido Misa los señores Obispos en la Catedral de 
esta ciudad, á donde se lian dirigido desde el bu- 
q u eq u e  nos ha conducido. Hemos teoido una n a ­
vegación felicísima. Asegurábanlos marioeros de

Insertam os con m ucho  gusto la bien escrita  

ca rta  que  á los redactores  del S a m a n a r io  Vas- 

c o -N a m r r o  e sc r ibe  el ilustrado d irec tor de esta 

revista , e l cua l se halla en cam ino  de Roma:

■ Gésova ,  16 de Junio de 1867.— Muy seflores 
míos y queridos compañeros: Contemplando desde 
la  habitación que ocupo el magaiüco puerto de Ge­
nova, cubierto todo él de muchos y grandes bu­
ques, que estienden por losaires la bandera de su 
nación respectivd, distingo con claridad la  seduc­
tora vista de esa exposición de coloret que se c ru ­
zan y se deslizan unas entre otras, como si qu i­
sieran aouQciar al mundo la fraternidad cristiana 
que las naciones todas debieran aprender, consa­
grando á su estudio, e l dia del descanso del Señor. 
(0 'imÍDgo.)

Renuncio empero á esta magaiüca perspectiva 
y  á las consideraciones que inspira, para dedicar 
i  Vds. algunas líneas, expresión de la buena m e ­
moria que de Vds. lodos cooservo.

El día de nuestra salida, once de los corrieotes, 
llegamos con íehcidad i  Burdeos á las seis y  media 
de la tarde.

El dia 12 tuvimos el consuelo de decir la  Saota 
Misa eo el convento de los Carmelitas Descalzos 
de aquella ciudad, en su mayor parte españoles, y  
observamos una vez m is  las Quas y delicadas m a ­
neras con que nuestros paisanos, los restauradores 
de la Descalcez Carmelitaua en Francia, reciben y 
tratan á todo el muado. ¡Quieta Dios oo retardar 
el ansiado momento en que podamos abrazar eo su 
patria, que es la nuesua , á esos excelentes re li­
giosos.

Despues del rico chocolate espaflol, que aquellos 
bupnos Padres nos sirvieron, y  nos vieron tomar; 
(ellos nunca le toman) fuimos á la estación acom­
pañados del B, P, Prior, y  noseocootramos rodea­
dos de un gran número de españoles que como 
nosotros tomaron sus billetes para Cette. Nuestra 
iluíioo de creernos todavía en E^paCB duran tee l 
trayecto de Burdeos á Cette hubiera sido completa, 
sí nonos hubiera advertido lo cnnlrario, el mayor 
rigor del ayuno, que fu“ra de Eípafla, á  cuyo té r ­
mino se limitan las (gracias de la Bula de Cruzad'i 
é Indulto Cuadragesimal, viene siempre acompaña­
do de la abstineocia de carnes. Pero aun esto mis­
mo ocasionó un incidente gracioso que dificiloien- 
te olvidaré. Preguntabi no sé quién del precepto 
de la Misa del dia siguiente, San Antonio de Pádua, 
cuando al punió le contestó otro de nuestros com­
pañeros de viaje, con toda su salcastellana: -Me­
jo r  hubieran hecho los fraoceses en conservar h s  
medias fiestas y  suprimir los ayunos de Témporas; 
porque la Misa se acaba en media hora, mientras 
el ayuno está p>>sando sobre nosotros en las vein­
ticuatro horas del dia.>

Nada nos ha faltado, gracias á la misericordia 
divioa. Al anochecer llegamos á Cotte, y  sentados 
á la mesa en aqueUa estación, pudimos reparar 
perfectamente nuestras fuerzas.

De Cette á Tarascón volamos con rapidez adm i­
rable.Pero comosi el nombre de Tarascón aígiii- 
flcara quedar atoscados, tuvimos que estar alli tres 
horas largas, aguardando la llegada del tren de 
Lyon, con quien el nuestro estaba combinado. Ates­
tadas de españoles las salas de descanso de aquella 
estación, mientras dormitaban uqos y bostezaban 
muchos, la mayor parte departía con sus compa­
ñeros en espansiva franqueza y jovialidad de buen 
tono.

Si esto hubie ra  sucedido en España, desde luego 
se hubiera dicho y  repetido en todos los tonos:
• j C o s a s  de  España! ¡No se puede viajar por Es- 
paña!^ Pvro suceda lo mismo en cualquier otra 
nación que no sea la  nuestra, y  nadie se cree 
autorizado para tom ar de ahi ocasionde iosultos á 
no pueblo g ra n d e i  una nación inteligente, labo­
riosa y sensata. ¡Por qué, Setior, por qué serémos 
y somos tan poco españoles!

A las siete de la mañana del 13 llegamos i  Mar­
sella; y  previo uo descanjso corlísimo, subimos en 
carruaje hasta lo alto de Nutre Drnne de la Garde, 
Nuestra Sellnra de la  Guardia, saoiuario célebre 
en todo aquel litoral, por el número de peregriqos 
que diariamente concurren á rendir sus homenajes 
é l a  Seilora. Como punto de vista es muy delicio­
so, domioando el mar, e l puerto, la  ciudad y la 
campiña; por su posicion topográfica es adm ira ­
ble; como lugar sagrado, iospira mucha piedad y 
recogimientii.

A la  una de la  tarde salimos de la bellísima c iu ­
dad de Marsella, y  volando en alas del vapor, r e ­
corrimos uoo de los trayectos mas piutorescog que 
pufídau ofrecerse al visjero por E iropa El país 
deN izay  Saboya es un jardio coniioutido. A las 
siete nos encontrábamos ya en Niza, alojados en 
I ílolel des Efrangers. No sé si esta deiiomiuacion 
es exacta, porque teoso para mí que ningunn es 
extranjero en Niza; porque creo que N:za ni es 
Italia, ui Francia, ni Inglaterra, ni España: porque 
Niza e-' ciudad co.imopoüta Colonias de dif-ire'ites 
naciones vienen á establecerse alli, atraídas por la 
beoignidad de su clima, por la seguridad de su pla- 
va, por la comodidad de sus mazniflcas habitacio- 
nes, por la hermosura de sus paseos y por la sa- 
duciora poesía de su inmensa y rieate campiña.

Niza eo verano es un teatro; eo invierno un 
hospital. Niza es Id miniatura del muodo; porque 
el muodo no es otra co^a , FÍno-el grao teatro en 
que se simula la risa, y se Qo^e la alegria duraute 
el ardor febril del goce de las pasiones; y  e l in ­
menso hospital en que cuando se llega al estado 
álgido de dolorosos y crueles deseogafios, se pade> 
ce horriblemente y  se  muere sin remedio.

Perdónenme Vds., señores roins, la inoporluni* 
dad de mis reflexiones, y  sitvaose continuar leyen­
do nuestro paso por CetdeQa.

Mejor que p a so , debería tal vez llamarse paseo 
el viaje en diligencia desde Niza i  Géuova, sj este 
unmbre merece recorrer toda esa distancia durante 
veinte y cuatro h o r a s , sin detenerse más que me­
dia hora para comer, seí;un practicamos desde las 
ocho de la  maaaoa del 14, hastaigual hora del i5, 
ayer.

Este camino as llama de la C o rn iia . porque va 
de continuo serpenteando por la orilla del mar. 
Es bellísimo, y  lo mejor que puede verse eo su 
géoero. Los carruajes soo cómodos, su movimien 
to  fácil y  veloz. Las poblaciooes d>- la costa que 
seairaviesan son lindisiraas; e l £U<‘lo sobre que es­
tán fiCdadas fértil y  frondoso. Las casas de c^im- 
po, que parecen sembradas con profusioo, son to ­
das del mejor gusio. Todo ese pais presf^nta uo 
panorama fascinador: y  e l viajero, al terminar su 
jornada, se queda sorprendido de que insensible- 
mente y  como por encanto se hayan deslizado lao- 
tss boras.

Eo la imposibilidad de descender á detalles, haré 
solo mención de algunos de los pueblos por cuyo 
centro pasó nuestro carruajn con la rapidez del 
meteoro Monaco, con sus i , 200 h^ibitaotes , es el 
reino más pequeño del m undo: ciudad situada en 
Qoa roca, sobre las ruinas de uo templo dedicado 
i  Hércules MofííBCO. Mentone es uoa Niza en p e ­
queño, y  tiene seguo la Guio 5.Ü00 habiiantes. Píos 
detuvimos á comer eo Veutimiglia, ciudad pe r ­

fectamente s i tu ad a ,  importante bajo el punto de 
vista militar. Vimos las torres de su catedral gó ­
t ica ,  y  leemos en la  Guía que cuenta 6,000 ha­
bitantes. Ventimiglia está en territorio sardo. San 
Remo posee un puerto muy reg u la r ,  y  ca tedra l 
gótica; tiene la houra de que las célebres palmeras 
que coronan sus alturas suministren palmas para 
la  bendición del domingo de ramos á todas lasigle- 
sias de Boma. Su poblacion asciende i  10,000 
almas.

¿Cómo no recordar aquí la grata y  vigorosa im ­
presión que recibimos al pasar por Porto-Mauri- 
cio, que tiene la gloria purísima de haber dado su 
nombre á un héroe de la santidad cristiana? ¿Y có­
mo callar el entusiasmo que se apoderó de nues­
tros pechos cuando al llegará  Coguleto, se acercó 
á la  portezuela el conductor del carruaje para se­
ñalarnos con e) dedo una mndesta c s s i ,  diciéndonos: 
<Aquí nació Cristóbal Colon? •

Nada dtrémos de otras muchas é  importantes 
poblacionns, que por sus puertos, sus edificios, su 
numeroso vecindario y su terreno fué sosteoiendo 
nuestra atención, y  excitando eo nosotros nueva y 
ferviente avidez. Si diré de todas ellas que están 
situadas entre dos mares-, el mar verdadero por 
uoa parte, y  otro mar de inmensa planicie cubier­
to de vinas, olivos, limones, naranjas y  árboles 
frutales que se desarrollan con vejelacion verdade­
ram ente tropical.

Desdii ayer estamos en Génova. Los templos son 
en efecto magníficos. Cada uno de elloa tiene teso­
ros de fabulosa riqueza en sus cuadros y  escultu­
ras. Nuoca me cansaría de visitar e l templo de 
1‘A nnunsio la  (la AnuDcíacioo) dei órden de San 
Francisco. Es veidad. Pero m egustan más,porque 
me parecen mucho mejores, y  dicen mucho más i  
m i dlma, las graves, severas y  ricas catedrales de 
Esuaaa.

Los edificios, dentro y fuera de la  ciudad, son 
soberbios; pero muchas, tal vez la mayor parte de 
sus calles, soo estrechas y tortuosas, revelando su 
origen muy anterior á Jesucristo, y  descubrieodo 
las vicisitudes por que pasó en las sangrienlas lu ­
chas entre griegos y romanos, eo la invasión de 
los barbaros y  eo las luchas cootinuas que eo si­
glos posteriores sostuvo con otros pueblos.

La naturaleza está aqui más apagada que eo Ni­
za. Así que hemos quedado desilusionados por 
completo al acercarnos á sus decantados jardines. 
Todas las Guias del viajero por Italia hanían con 
mucho eloj^io de los jardines del Acqua-sola de 
Géuova. Hemos atravesado ese paseo en toda su 
exteosioo, y  comparándole con otros de EspaDa, 
Aun con los de capitales de proviocia de no pri­
mer órden, nebiemos decir con franqueza y sin ­
ceridad que la  Florida  de  Vitoria y  la Taconera 
de Pd'npiuua, son mejores que el Acqua solit de 
Géiiova.

No hay por qué me detenga en describir este 
puerto, cuya importancia Vds. conocen.

Terminaré esta carta dándoles otras noticias.
Vemos á cada paso cruzar estas calles un buen 

número de religiosos de diferentes órdenes, según 
sou distintos tos hábitos que llevan puest.>s. Ésto 
no deja de ser noticia para Vds. que no saben ya 
que aqui están cerrados los coQveotos y  suprim i­
das las comunidades Consiste en que nadie por es­
tas tierras se ha tomado la molestia de prohibir 
el uso del hábito religioso, comprendiendo sin du­
da que, desaparecieodo los frailes, desaparecerán 
con ellos su tosco sayal y  su desnuda cabera.

Por lo que á nosotros toca, puedo asegurarles 
que ayer oos reunimos eo esta ciudad doce Sacer­
dotes españoles, poco más ó méoos, y  vamos por 
todas partes con nuestro traje talar, y  en todas so­
mos muy considerados.

Anoche continuaron su viaje por mar, despues 
de hacer escala en este puerto varios seQores Sa­
cerdotes y  seglares; eotre los que contamos al se­
ñor Ipctoral de ValUdolid, sebor rector del Semi­
nario d i  Falencia, uo Gura Párroco de aquella ca­
pital y  el señor administrador ecoQómico de aque­
lla diócesis.

Esta mañana ha salido por la  vía de Florencia el 
limo. Sr, Obispo de Cádiz, acompañado del señor 
Chantre de aquella saota iglesia catedral y  de un 
Capellán.

Tumbien anoche debió pasar en frente de este 
puerto el señor Maestrescuela de Valladolid, con 
algunos eclesiásticos de Barcelona.

Nosotros, con el favor de Dios, saldrémos de 
aquí ma&au) temprano eo diligeocia á  Citntinuar 
el camÍQo de la Cornisa hasta la Spezzia. Allí to- 
m a iém o se l  ferro carril para Liorna, Pisa, Pisto- 
ya, Florencia y  Boma. Esperamos llegar al té rm i­
no de nuestro viaje, y descansar sobre la tum bado 
los Santos Apóstoles, el miércoles próximo, víspe­
ra de la  grao fiesta de! Soncíísíimitm Corpus Chris- 
ti. Cueuto al efecto con la poderosa intercesión de 
sus fervorosas oraciones de ustedes y de todos 
nuestros buenos amigos, por cuya obra de miseri­
cordia y  de amistad cristiana doy á ustedes ren­
didas gracias, prometiéndoles eo cambio que p ro ­
curará pagarles esta sagrada deuda eo los santua­
rios de Koma su af^-ctisimo y humilde Capellán 
Q. B. S. M.— Vicente de Manlerola. •

La junta general de estadística h a  publicado en el 
periódico oficial varios estados relativos al m ovi­
miento de la poblacion en las provincias de Espa­
ña, con segregación de sus capitales eo 1835.

El número total de bautizados en ese período fué 
de 5ÍÜ.966, ó sea el uno por cada 25 habitantes. El 
número de nacidos y no bautizados por haber n a ­
cido muertos ó m orirantes de recibir el bautismo, 
fué de 57CU, ó sea uno por cada 05 bautizados.

Las provincias eo que hubo mas oacimientos 
con relación á la poblacion fueron Almería, Murcia^ 
Avila, Badajnz y Castellón, y  las eo que hubo m e­
nos fueron Lugo, Pal'íncia y  Oviedo.

Las proviocias doode hubo mas hijos ilegítimos, 
C03 relación á los legítimos fueron la CoruQa, Lu­
go y  Pontevedra [l por cada 6), y  hubo menos en 
Lérida (1 por 90], El término medio de hijos ilegí­
timos eu España fué de 1 por 23.

Las secciones del Seoado ĥ n̂ nombrado para la 
comision del proyecto de un ferro-carril de Zara­
goza á Utriilas, á los señares D. Eu^ebio i^aloage, 
D. Al 'janáro Oiivao, D. Francisco Saota Cruz, don 
Eduatdo Fernandez Süu Román, marqués de Cáce- 
res, conde de Goyeneche y conde de Sevilla la 
Nueva.

Para la del de Zaragoza i  Barcelona, empalman­
do en Selgua, á D. Francisco Escudero y Azara, 
marqués de Fabres, D, Andrés de B'^bjglíato, don 
Antonio Vioent y  Vives, conde de Villafranca de 
Gailan, marqués de Mjuistrol y  D. Antonio Rentero 
y  Villa,

Para el del proyecto de código peo’il  m.irino á 
los señores marqués de Villamagna, D, Fraocisco de 
Vasallo, marqués de 0 ‘Saban, I). R,ifael de Liini- 
niana, D. Antonio Estrada, D. Joa quín de Palma y 
V inuasay D. Antonio Rentero y Villa,

Ea uoa carta  de Lóndres se iodica la sospecha 
de qu9 haya una nueva discusión parlamentaria 
sobre el asunto del Tornado. Los armadores de los 
buques intentan por todos los medios influir con el 
Gobierno para que estreche al de Espafia, á fin de 
que resuelva el negocio admioistrativameate, de­
volviendo la  presa.

lia  sido dado do baja deflnitivameote en el ejér­
cito el alférez de iufiiatería D. Ricardo Nouvílas

y  Aldaz, qne ha desaparecido de esta córte, donde 
estaba de reemplazo, sin perjuicio de lo que le re ­
sulte de la  causa que se le forme.

El periódico oQcial publica e l reglamento para 
la aplicación de la ley sobre represión y  castigo 
del tráfico de negros.

P o r  e l ministerio de Gracia y  Justicia se publi­
can en el periódico oQcial varios decretos prom o­
viendo á la regencia de la  Audiencia de la Coruna, 
vacante por fallecimiento de D. Wenceslao Díaz 
Argiielles, á D. José Gimenez Mascaros, presidente 
de sala de la de Granada.

Trasladando á este cargo á D. Victoriano Carea- 
ga, presidente de sala en este último tribunal; i  
esta presidencia de sala á D. Antonio Valdés Bar­
rio, magistrado de la  misma Audiencia de la Coru* 
ña; á  esta plaza á D. Francisco Fábregas del Pilar, 
que sirve otra de igual clase en la  de Cáceres, y  
nombrando para esta vacante i  D. Cirios Dicenta 
y  Blanco, magistrado supernumerario en la Audien­
cia de Biirgos.

Asimismo ha sido trasladado á la plaza de ma­
gistrado vacante en la  Audiencia de Burgos, por fa ­
llecimiento de D. Pedro Sellés, el Sr. D. Víctor Ló­
pez de María, que sirve otra de igual clase en la 
de Mallorca, nombrándnse para esta vacante á don 
Aotonio Sanchis Useres, magistrado supernumera­
rio que ha sido de la misma Audiencia y  electo de 
la de Sevilla.

Según La Epoca, se han recibido ya en las ofl- 
ciñas de la comision de Oacienda de Éspa&a en P a ­
rís los fondos necesarios para e l pago dol semestre 
de la  Deuda que vence el 30 del corriente.

Dice un periódico que en uoa de las primeras 
sesiones del Congreso , quizá el m á rte s ,  so votará 
definitivamente la reforma del reglamento.

lia  sido suprimido el personal que formaba la 
sección de estadística criminal mi itar bajo la de- 
pendencia del Tribunal Supremo; debiendo encar­
garse de la continuación de sus trabajos y  antece­
dentes que existan en dicha sección el abogado 
fiscal que designe el fiscal togado , con los aux i­
liares que sean necesarios de la  clase de oQcial y  
escribientes, ambos de la planta de la secretaría 
del Tribunal.

Desde 1.“ de Ju 'io  próximo quedará suprimido 
el cuerpo de torreros y  vigías de la  Península» 
islas Baleares y  Canarias, cooserváodose úcicamen- 
te  ios que se hallan sirviendo eo los presidios me­
nores de Africa y  en la plaza de Ceuta.

Los que opten por el retiro , lo obtendrio con 
arreglo i  sus anos de servicios, admitiéodose en 
el cuerpo de carabineros á los que lo soliciten, 
siempre que reúnan las circunstancias y condicio­
nes que exige el servicio de este instituto.

Ei corresponsal eo Madrid de uo periódico de 
proviocias, dice lo siguiente sobre la cuestión del 
PaciSco:

• Las noticias del Pacifico siguen siendo poco 
menos que iniateligibles; estamos en el mismo e s ­
tado que hace seis meses, sin saber si aquellos 
Gobiernos se deciden por la paz ó por la guerra. 
No hay, sin embargo, ningún indicio que demues­
tre sus deseos de conciliación, y  todo hace creer 
que será preciso encomendar de nuevo la so ludon  
del conllicto pendiente al bizarro Mendez-Nnñez y 
sus valientes subordinados.•

El Sr. Gopeiro, llamado por el mayor de plaza 
de Graoada, no pertenece al cuerpo de ingenieros 
del ejército.

Maflana empezará en el Senado la  discusión ds 
los presupuestm . *

Parece que para antes de 1.* de Julio quedarán 
hechas todas las supresiones de empleados y de­
pendencias á quienes afectan las economías in t ro ­
ducidas en los presupuestos, toda vez que em pe ­
zando estos á regir aquel día, no hay cantidad a l ­
guna para cubrir estas atenciones. Parece también 
que decididamente entre las depeodencias que se 
suprimen se hallan los juzgados cuyo número 
marca el indicado proyecto.

Creese que el personal del consejo de Sanidad, 
cuya organización publica la Gaceta, será el m is­
mo que el actual, y  que solo se oombrará el vice­
presidente.

Es de grao necesidad la reparación de templos 
ea España, y  es de no ta rque  alguoas de las recla­
maciones son tan fundadas, que de permanecer des ­
atendidas pueden resultar perjuicios irreparables.

Parece que algunos diputados ministeriales q u e  
se abstenían de tomar parte eo la votacion de la 
reforma del reglamento del Congreso, votarán en 
contra coo el ubjeto de que oo quede peodiente e s ­
te  asunto para la próxima legislatura, por falta de 
número suücieutc de votantes.

Creese que las Cortes no podrán term inar sus 
tareas antes del 10 ó 15 del mes próximo, si bien 
la falta de diputados y senadores hará muy difícil 
la votacion de todos los proyectos pendientes. Eo 
.Midrid que da aun número bastante de diputados, y  
además deben  llegar algunos de p ro v iD c ia ;  para 
esta semana. De modo que el reglamento, la con­
versión de amortizables y  el Banco hipotecario po< 
drian quedar votados en el Congreso en toda la 
sem ana entrante, según cálculo de los miolste* 
ríales.

El seftor Arzobispo de Valencia, que como anun ­
ciamos, habla marchado por uoos días al monas­
terio deSancít-£ íp ír¿ íus, á restablecer su quebran­
tada salud, ha vuelto á la capital de su diócesis, 
para asistir á las solemnes funciones del dia del 
Corpus, i  cuya procesion asistió, lo cual prueba 
que es bastaute satisfactorio su estado.

Han recibido muchos diputados y ha circulado 
por Madrid una carta impresa que contiene la ex­
posición dirigida al señor mioistro de Hacienda por 
los tenedores de amortízable exterior de segunda
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clase. Estos seqaejaa  de que han sido méDoa aten­
didos que los demás teoedores de deudas, y  aducen 
conjoreconiendacioa en su apoyo, entre otras r a ­
zones, el no haberse Talido de la presión de su in- 
fluencia en las bolsas extranjeras.

Dice El Comercio de Cádiz:

• Ayer ha quedado confitmada la veracidad de lo 
>que digimos al anunciar el contratiempo mer-
• cantil de la respetable casa de los señores don
• Ignacio Fernandez de Castro y compañía.

>Ed la junta de acreedores celebrada aote el tr i-  
•buQal de Comercio, se han aprobado por uoaoi- 
>D)idad, y  puede decirse qae por aclamación, las 
•proposiciones hechas por la misma casa, dejiado*
• se i  esta eu completa libertad para dirigir sus 
•negocios sin intervención alguna, y  haciéndose 
•ademas en su favor las mas honrosas declaracio- 
«oes que dao tcslimonio de la  confianza qae á to ­
ldos merece su bien probada buena fé.»

Según resulta de la  M em om  presentada del es­
tado de la casa arriba mencionada, cuenta con un 
activo de mas de 23 millones, ademas de otros re ­
cursos respetables, y  en contra apenas un pasivo 
de 8 millones.

Nos alegramos del resultado de la junta general 
por la  proverbial honradez y  seguridad que ea to ­
dos los negocios ha caracterizado á  dichos señores, 
que representan una de las primeras casas m arít i ­
mas espalólas, de la  que dependen numerosas fa ­

milias. •

El diputado Sr. Isasi ha regresado expresamente 

de Bilbao para apoyar la  proposicion relativa «1 
juego de tarifas del ferro-carril del Norte, con el 
cual otras lineas y  los puertos del Cantábrico s u ­
fren quebrantos considerables.

Si el seBor ministro de Hacienda no hubiera es­

tado tan explícito, si no hubiera reconocido la ju s  
ticia de las reclamaciones del Sr. Isasi y  manifes­
tado que se constituía eu abogado de ellas, cerca 
de su compañero el ministro de Fomento, es de 
suponer que el S r.  Isasi oo hubiera retirado su pro­
posicion.

Varios comerciantes establecidos en la isla de 
Santo Domingo dorante la incorporacioQ á E’pana, 
han solicitado del Congreso que se adopten las dis­
posiciones convenientes para que se les indem­
nice de los perjuicios que sufrieron durante la 
guerra.

Vuelve i  anunciarse que el decreto disminu­
yendo los dias festivos verá la luz pública de un 

d ia á o tro .

El ayuntamiento de Cádiz ha dirigido una carta 
a l Sr. González Brabo dándole gracias por haber 
contribuido á  que se conserve la  facultad de me­

dicina en aquella ciudad.

Han fondeado en C artagena, procedentes de 
Trieste, la  fragata de guerra americana Colorado, 
de  50 canopes, y  el vapor, también de guerra y  
de la  misma nación, F roi» , de 5. En la primera va 

el almirante Goldstur.

Créese que mañana se leerá por On en el Con­
greso el dictámen de la  comision sobre la conver­
s i ó n  d e  las amortizaWes. Según un periodico, la 
única alteración que se hace es concretar la par­
te  de auxilios otorgada á los ferro-carriles. Aján­
dose un minimum de interés de 2 y 1,2 por 100
4 las acciones de las compañías ó estableciendo 
un depósito de títulos bastante á producir 128 m i­
llones de reales anuales con el objeto de auxiuar á 
aquellas compallías que se hallen eu situación más 
apurada, l o q u e  parece cierto es. que el arreglo 
de los certificados quedará para la próxima legis­

la tura.

Después del Consejo de ministros, que fuá por 
cierto largo, estos señores fueron a j^ r  á Palacio de 
uniforme a ofrecer á SS. MM. sus respetos, con m o­
tivo de ser e l cumpleallos de la lufanta dofta María 

de la  Paz Juana.

Habiendo tomado asiento en el Senado e l señor 
Braco, diputado á Córtes, se procederá 4 nuevas 

elecciones en Murcia.

Tomadas de El Ir is  _de Barcelona, publica La 
yo lilica  las siguientes líneas:

•Tenemos motivos para creer inexacta la noticia 
quedos  dias hace está cundiRudo sobre el fallecí 
miento de uno de los Prelados españoles en Ro 
ma. Se ha llegado i  citar el nombre del venerable 
Obispo á  quiea hasia se supone haber sido víclima 
del cólera, ciertacneute con oo rauy santas inten­
ciones, respecto á algunos pcopaladores de tan 
tr is te  nueva. Debemos ad»ertir que, auu dada la 
certeza de esW. mucho raás es de presumir que 
el anciano Prelado haya fallecido por auiiguas y 
crónicas enfermedades que no á impulsos de un co­
lera fuloiinante, de cuyo terrible azote por nhoca, 
á  Dios gracias, está líbrela Ciudad Eterna.-

__En otro periódico de Barcelona que acabamos
de recibir, hemos leído con gran satifaccion lo que

8>gue: .  ,  ,

• Parece que afortunadamente se desmiente la 
noticia que circulaba de alguuos días á esta parte 
relativa a haber fallecido, apenas llegado á Roma, 
«no de los ilustrisimos Prelsdos que «llímamente 
se embarcaron en esta capital. •

ISOTICIAS GEN ERA LES.

, l ^ n  R e f o r m a -  h a  p u b l i c a d o  l o s  s i ; ; a i e n -
tes dalos, cuya exactitud uo se loma la molestia 
de justiflcar:

• El año d e  t690 existían en E<paQa 9090 con­
ventos de frailea con 9l),ÜU0 religiosos, para una 
población de 6 millones de habit'iiites. Númern de 
almas por cada fr»il<>, Gii.— Eu 1797 habid 2,281) 
couveutoii. con 4G.0UÜ tengiosos, para una pi'bld- 
cion de 10 uiillunes y ün^dio. La releciou era de 
22Ü h->bitaQies por cada frmle.— Ed 1855 exislíau 
Í .540 conventos, con 31,279 motijfs. para una po­
blación de 13 millones y medio. La relación re­
sultaba á 1 por 431 — Por ú lt im o , eu lliBl, habia 
SI conventos, con 719 religioso?, elevándose la 
pnbtapion á más de 16 millones. RetBcioo, 1 por 
22,475.

Es decir, q u e ,  durante dos siglos, el desarrollo 
de la  poblacioii se ha efuctuado en sentido inverso, 
y  proporcionalmeote á la  disminución de los 
frailes.

Comparado el número de habitantes y el ae  las 
escuelas coa el per;¡ooaÍ eclesiástico existente en 
1797 y 1861, resulta en un período de 64 anos 
un aumento de poblacíon que excede del 50 por

100; un  aumento de escuelas en naás del l iO  por 
inO; u n  aumento de estudiantes que pasa del ISO 
lor lüO, y una disminución de eclesiásticos que uo 
laja del v6 por 100.»

¡Léstima que oo haya un ministro de corazon 
para echar de Espafia á los 719 religiosos que h a ­
bia en 1861 y disminuir eo un lOU por 100 el n ú ­
mero de eclesiásticos! Porque siguiendo la marcha 
indicada por los datos de L a  Corre)po/‘dencta, 
con esto sulo España aumentaría hasta 25 ó 50 
millones de habitantes, se duplicarían las escuelas 
y  triplicariao los estudiantes, y  seriamos nación 
de pfimer orden. Esta visto que en esta tierra de 
garbaüzos, siempre las cosas mrjores se hacen á 
medias.

Mas para dar mayor fuerza i  los argumentos 
de U estadística, suplicamos al periódico aludido 
que empiece sus cuadros comparativos por el re i­
nado de los Reyes Católicos, y vea de añadir a l n ú ­
mero de escuelas retriouidas las muchas gratuitas 
que habia en los conventos y e n  las parroquias, así 
como al de estudiantes matriculados, el de tantos 
otros, cuyos nombres no constan en niognn regis­
tro, hasta que se hicieron lugar en el catalogo de 
los hombres ilustres. Sí con estos nuevos datos, to ­
davía el resultado le sirve á su intento, le  propon- 
Oremos el siguiente problema: <¿Cómo con tan e s ­
casa poblacion y pocas escuelas, tema España tan­
tos hombres grandes y  causaba la admiración y la 
envidia del mundo?- 

jAlbrici««i, q a e  E s p a d a  v a  á  s e r  fclik! 
Renacerá el crédiio, volverá lacouflanza, las ateas 
del Tesoro van á rebosar, y  cualquiera podra ser 
ministro Oe Hacienda. Veau uuestros lectores los 
cálculos que sirven f l e b a s e í  tau bella profecía. El 
primero es del tspañvl,  y que ayer reproduce La  
Correípoiidenciaeii los siguientes términos:

■ Bojo el puu iode  vísta económico, la disminu­
ción de los días festivos y la supresión de las me­
dias fiestas son pa ra ta  nación de grandísima Im­
portancia. Supongamos que hay un millón de jo r ­
naleros en Esijatia, y medio millón de yuntas. P o ­
niendo á cada jornal el precio de 6 rs. y el de 2U á 
cada yunta , tendremos que cada día de fiesta su ­
primido representa un jorual de 6 millones de 
reales; por obradas de yuutas, 10 millones más; 
total, i 6 cuilloQHS de reales. Si las tiestas suprimi­
das son 10, por ejemplo, la reforma supone uu au ­
mento de trabej > para la projuccion agricula y  la 
industrial, de 160 uiíllonesde reales al abo.- 

El otro c ilcuio lo hemos echado uosotros de esta 
manera: Siendo regular que á la supresión de las 
tiestas religiosas seguirá la supresión del Carnaval, 
dei enlierro de la gitrdÍHa, Oe los lúues, curtidas 
de toros y  algunas a iá sq u e  celebrau con escrupu­
losa puntualidad acaso dos miiloues de jornaleros, 
resulla que, poniendo á cada jorual el precio de 
seis reales cada día de tiesta suprimido, represen­
ta uujornul J e  12 millones de reales, y sieiuo 60 
ias lirstas supriruidas, la reforma supone uu a u ­
mento de iraDíijo para la producciuu agrícola y  la 
industrial de 720 millones de reales al afto; suman- 
d o á e s t a  cen tiiad  el precio de eutrada » la plaza 
de toros y  á  lo> bailes de mascara, y lo que se 
malgasta en el canal y  en los merenderos, que 
bien puede calcularse á tres reales por día y por 
persona, toial, 560 millones, arroja la suma de 
lOJJO millones, que coa los 160 calculados por ¿ a  
Correspondencia, dan 1 ,2 4 0  millones. Cutí semejan­
te  aumento, veuído asi, como de voótlit, v o M s  
España va á ser una Jauja , y  hasta este pobre ga­
cetillero podrá desempeñar el niÍQisierio de Ha­
cienda, que es la pesadilla de todos los Uobieruos.

¡Vuestros l e c t o r e s  s a b e n  q u e  l o s  s e l lo a
de nos y cuatro cuartos, vau á ser sustituidus por 
sellos de 25 y 50 céntimos. Desd<̂  e l 1.° á 31 de 
Julio próximo, puede hacerse el cambio de los aa- 
tiguosporlos  modernos eu la  tercena deesta córte.

Las horas de despacho serán de diez á  tres lo ­
dos los días 00 feriados.

E l  t e l e g r a f i s t a  d e  l a  ciit»<*l<»»i d®
Real fué uogido por un Irea la noche del Corpus 
a l ir  i  subir a un wagón. Parece que quedó com­
pletamente mutilado.

L a  l im p ia  d e l  p u e r to  d e  t t l j o n  h n  c e s a d o  
por falta <Je fondos.

C o n t lo i ia n  la s  o b r a s  d e  r e s t a u r a c ió n  d e l  
panteou de los Reyes en León. La Reina ha dado 
uu colchoncillo de demasco blanco de brocado con 
destino á la urna donde han de colocarse los restos 
de dotia Urraca.

E n  V a l e n c i a  h a  b a ja d o  e l  p a n  d o s  m a r a ­
vedises eo libra.

I l a í i id o  a p r o b a d a  p o r  l a  j u n t a  fa c a l tn t lv a
de artillería el nuevo modelo del fusí! irasforma- 
cion del sistema actual cargado por la recamara, 
construido por el ingeniero industrial ü. Aotonio 
Nuñez de Castro. Pueden hacerse con esta arma 
hasta d iezó  doce disparos por minuto, habiéndose 
hecho por un soidauo que la tomaba por primera 
vez en sus manos cincueota disparos en poco más 
de siete minutos. El fusil tiene además la gran 
ventaja do que en caso de agotarse las municiones 
especiales de estas armas, se pueden utilizar las 
antiguas, usando labaquetay  los pistones.

E ü tá  t e r m in a d a  l a  t - ln c e la e io n  d e  u n o  d e
los dos leones de bronce que han de colocarse en 
la fachada priucipal del palacio del Congreso.

l i a  e m p e z a d o  y a  á  t r a s la d a r s e  a l  p a la ­
cio del Cdaino, el Museo numismático arqueoló­
gico.

4  la s  t r e s  d e  a y e r  ta r d e  s a l ió  p a r a  F r a n ­
cia la seftora condesa de Dluntijo.

A n te s  d e  m u c h o  t i e m p o  s e  p a b l lo a r á  un
reglamento sobre casas de vacas, cabrerías y es- 
tdblOS-

L a  d ir e c c ió n  d e  L o t e r í a s  h a  d e c la r a d o
nulos los billeies 4,5*1 y  12,575 del próximo sor­
teo, por haber sufrido extravio.

H a  l l e g a d o  á  K l lb a o  e l  g e n e r a l  L er t iu n -
dí, donde ha sido felicitado por las autoridades y 
sus numerosos amigos.

A y e r  h u b o  e n  P a l a c i o  e a p i l la  p ú b l ic a  y
ja ai'OHiumtirada prucedoo de Aliares, asistiendo 
SS. MM. y Real familia.

l i a  e m p e z a d o  á h a c e r s e  lo s  s e A a la -
mieiitos para el pago de los iLiereses de la Deuda.

H a  l l e g a d o  á  e s t a  c ó r te  e l  ¡general don
Domingo Dulce.

P A R T E  RELIGIOSA.

Santos ds boy. San Juan, Prcsbilfro.

Sakto bs HA.ÍA5*. Sanín Orosia, virffe», San 
Guillermo, confesor y  San Eloy, Obispo.

CULTOS.

Se gana el Jubileo deCusrenta lloras en la iglesia 
parroquial deS an iisgo , dond®continúa la novena 
de los Sagrados Corazones de Jesús y  de María: 
á  las diez será la Misa mayor coo sermón, y  por 
la tarde en los ejercicios será orador e l Padre Ci­
priano Tornos, terminando con pcocesion de re ­
serva,

V i s i t a  DE LA CúiiTB DE M a s í a .—Nuestra Seiiora de 
la  EDcarnacíon eo su iglesia, o la  de l i  Gracia en el 
colegio de ninas de Loreto.

Se reza de la infraoctava con rito  semi-doble y 
color blanco, haciéndose conmemoracion de ia oc­
tava de San Juan.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FO.UENTO.
JEAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por e l m inis­
tro  de Fomento, y  de acuerdo con mi Consejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente:

■ Articulo 1 “ Desde l.° de Juho  proximo regirá 
en las dependencias del Estado y de la administra- 
cion proTiocial eQ tddo® los ramos, el M»temaioé* 
trico decimal mandado observar por la ley de 45» 
de Julio de 11149. Eu su consecuencia, emplearán 
desde la  espresada fecha para todas las operacio­
nes de medida y peso las colecciones del espresado 
sialoma, y  se atendrán á  su nomenclatura en los 
documentos que eiH'dan. Desde la  propia fecha 
usarán la misma nomenclatura los tribunales y 
juzgados de todos los fueros en la  redacción de 
las sentencias, y  los notarios y  escribanos en los 
contratos púDiicos y demas actos en que in te r ­
vengan.

Ari. 2 . '  E l  mismo sistema será obhgatorio des­
de 1.' de Julio de lUtW P®*'* lo* particulares, esta- 
blecimienios y  corporaciones no comprendidas en 
el articula anterior, quedando eu su consecuencia 
obligados ¿ usar de las pesas y  medidas métricas, 
y de su nomenclatura en las transacciones en que 
itilervengan. l)«»úe la propia fecha de i .°  de Julio 
de usaran los particulares la espresada no­
menclatura en todos los contratos y  estipulaciones 
privadas.

Art. 3.® Por ahora, y  mientras otra cosa no 
se determine, se expresará lantu eo los docum en­
tos públicos como eu los privados, á continuación 
d é la  cifra legal, si alguuo de los interesados lo 
exigiese, su equivalencia en unidades del siste­
ma hoy vigente, coo sujeción á las tablas publi­
cadas por la  comisioa permanente de pesas y  m e ­
didas.

Art. 4.° Se autoriza la  trasformacion de las 
pesas y  medidas de Castilla en las del sistema 
métrico, con sujeción a los términos lijados en el 
cuadro que obra i  coutiuuacion de este decreto 
cou el num. l .°L a s  piezas asi irasformadas ten- 
drau para su uso la misma validez que las del 
nuevo sis tem a, siempre que estén debidamente 
coalrastadas, para lo cual será cundicion forzosa 
que lleven impresa la marca de su valor métrico 
y naya desaparecido la  de SU primiliva represen- 
taciun.

Art. 5.° Queda igualmente autorizada la t r a s -  
forcüACiou de las ptisas y  mediJas provinciales ;  
locales eu las del sistema métrico decimal, siem­
pre que la mcUida resuitaute se halle compreciOí- 
da entre las que mcuciuua el cuauro número 2.", 
y se ajuste auema» á lo que resptcto á la contras- 
tdCion y siguiticacun de su vaior expresa el a r ­
tículo auteiior.

Art. 11.° Dicha autorización no es aplicable á las 
dependencias dcl Estado y pruviuciales, las cual-s 
usarán txclusivauieuie las nuevas pesas y  medidas 
debiendo poner las antiguas á dispo.-icion del g o ­
bernador de la provincia, quieu dictará las órde­
nes coovBuientes para que ae arcbibe una colec­
ción completa de las diversas que se usau actual­
mente eo el territorio de su mando y se desiru- 
yau las restantes.

Art. 7,° La autorización que para el uso de las 
pesas y medidas tra^fo^olaJas establecen lus a r ­
tículos 4.* y  5 ° se entenderá interiua, y terminará 
cuando el Uubierno asi lo díspu>iere^ prévio aviso 
anticipado de un aQo que se publicará en la Caceta 
y  Bolilines nficinles.

Alt. 8 .° Lus49 üeles almotacenes encargados de 
la comprobdcion de las nuevas pesas y  medidas y 
de la vigilancia de su uso, con arreglo al regla­
mento que oportunamente ha de publicarsn. se ha­
llarán establecidos el 1.° de Esero de 1863 en to> 
das las capitales de provincia, proTÍstos del m a te ­
rial necesario para la comprobdcíon. sin perjuicio 
de que pueda irse aumentando dicho número á me- 
diua 4UB Í9S oecesidsdea del servicio lo ei 'jaD, y 
el Gobierno cuente con recursos para dotarles 
del material indispensable si desempeño de su 
cargo.

Art. 9.® El nombramiento de los fleles-almota- 
ceoes se hará por el ministerio de Tomento en los 
aspirantes que se presenten en virtud de convoca­
toria eu U Cácela de Madrid  por espacio de tre in ­
ta días, siempre que reunau una de estas coudicio- 
nes; tener el título de ingeniero iudu4r ia l eo cual­
quiera de las dos especialidades que hoy «xisten, ó 
haber desempeñado el cargo de jefe de comproba­
ción á las órdenes de la comision permanente del 
ramo. Las plazas que no seau provistas de este 
modo, deberán anunciarse igualmente en la Caceta 
lor e l mismo tiempo, durante el cual se admitiran 
as solicitudes que se presentea, y  se proveer.ln por 

oposicion que tendrá lugar en esta córte ante la 
comision permanente del r a m o ,  pceQriendó en 
igualdad de circunstancias á ios que tengan el ti ­
tulo de peritos mecánicos ó químicos ó hsyao sido 
auxiliares de las orcinas de comprobacion de d i­
cha COCDÍSÍOQ del ramo. La oposicion versará sobre 
las materias que se indican en el cuadro nú m e ­
ro 5 * En el caso de que no se presentaren oposito­
res, el nombramiento recaerá coo cahdnd de inte­
rino en persona que acredite su idoneidad en la 
forma que prévíamente se determíne. Será condi­
ción precisa que antes de empezar á funcionar los 
que fueren nombrados, se gc-rciten prácticamente 
en las oficinas de com[irubscion de la comision del 
ramo por espacio de dos meses y  obtengan de la 
misma un certificado de suficiencia.

Art. 10. El mioistro de Ultramar aplicará á 
aquellas provincias las disposiciones que coutie- 
ne este decreto y las demás que se dicten para 
la ejecución de la ley de 19 do Julio de liilB en 
cuanto 1j  permita el estado que tenga eu las 
mismas el planteamiento del sistema métrico d e ­
cimal.

Drfdo en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y  s ie te— G?tá rubricado de la 
Rnal mano.— El ministro de Fomento, Manuel de 
Oro vio.

Cuadro tiiím. 1.
TRASFOnMAClON QUE PUEDEN SCFIUR LAS PESAS Y 

HEDIDAS ACTUALES.
Longitudinfiles.

La vara, que es igN'ii s O ai«-tros836, puede con­
venirse eu 0 metros 500, corlándola,

Ponderales.
La pesarle dosarrob<s. it^ual á 23 kílógramos, 

put'de convertirse en "20 k i '”nraraos, cortiudola.
La de una a 11.50. en 10 i j .  id.
La de medía a 5.75. en 5 id. id.
La de un cuarto a 2.H7, eo i  n|, id.
La de dos liDr'tH i O 500 id. id.
La de uua á 0,460. •-n 0,511(1 ni. id.
La de media a 0,230, t*n H,4U0 í 1. id.
La de cuatro onzas a H 115. eu U.ÜIO.
La de dos á 0,57, eo 0 050 id. id.

Cap'icidad pura Uquv'os.
La cámara, igual i  Iti litros 134, puede coq- 

vertirse eu 10 hitos.
La media a a.nii3, pn 5 id._
El azumbre á  2  017, eo 2 id.
El m c J io i l .  fl l.'UtS en t id.
El cuartillo» ().5Hl"n 0.50 id.
El medio id. á U,232 en 0.20 id.
Li pinilla á 0,120 pii O 10 id.
La media id. á O,0b‘3 en 0,05 id.

Cn/Jaciííorf para áridos.
La media fdi>e¿a, igual á 27 litros, 750, puede 

convertirse en 20 lüros.
El cusrto  a 13,875 en 10 id.
El medí» ct-lemin .í 2,313 en 8 id.
El cuartillo i  1 150 en 1 id.
El medio id, á 0,578 en 0.50 id.

Cl)Al‘P.O iNr.M. 8 •
CtASIPICACION ue LAS PESAS Y BEOlDAS DEL 8TSTKKA 

MÉTniCO-DBClMAL CÜYO «JSO SE PERM ITIRÍ.
Medidas ponderales.

5Ü kílógramos,—2  kilógramos,— 10 kilógramos.

— 5 kilógramos,—2 kilógramos,—Un kilogramo.—
510 gramos.—200 gramos.— lOO gramos.— 50 g ra ­
mos.—20 «ramos. — 10 gramos.— 6 gram os.—2 
gramos.—üo gramo.—5 decigramos,—2 decigra­
mos.— IJo decigramo.— 5 centigramos,—2 centi­
gramos.—Un centigramo.

Medidas de capacidad para, liquidoi.

Doble-decálítro.—Decálitro.—Medio-decálítro.— 
Dobie-litro-Lítro.— Medio-litro. —  Doble-decilitro. 
— Decilitro.—Medio-decilitro.—  Doble-centilitro.— 
Centilitro.

Medidas de capacidad para  áridos. 
Hectolitro.— Uedío hectólitro — Doble-decálitro. 

— DecáUtro —  Mediu df-cálítro,— Doble-lítio.— Li­
tro. — M edio-litro .-  Doble-decilitro.-Decilitro.— 
Medio-decilitro.— Doble centilitro.—Centilitro.

CUADRO NÚM. 3.*

PROGRAMA D8 LAS MATERIAS SOBRE QUE TERSARAN 
LOS EJERCICIOS DI LOS ASPIRANTES A LAS PLAZAS 

DE PIELES ALMOTACENES.

Exámen oral.
1.° La ari tm ética , comprendiendo las cuatro 

reglas, los quebrados, las proporciones, el sistema 
decimal completo, y  su uso en todas las operacio­
nes de la aritmética.

La geometría, comprenáiendo los ángulos, 
los triángulos, las lineas proporcionales, lasllguras 
semejantes, la medida de superficies terminadas 
por contornos rectilíueos ó circulares, y  la de los 
volümeDQS terminados por superficies planas ó c i ­
lindricas.

3.“ El conocimiento de los problemas de está­
tica referentes á la composicion de las fuerzas pa­
ra lelas , al centro de gravedad, i  la determinación 
de este centro por el triángulo y la pirámide, y  al 
equilibrio en la palanca.

i  ° La teoría de la balanza, y  el conocimiento 
de las balanzas que usa el comercio.

5.° La parte de la física relativa al conocimien­
to d é la  temperatura, termómetro, barómetro y á 
la d>itermíuaciun de los pesos especificas.

6 .° Conocimientos de quítuica relativos á la 
oxidacion de los metales empleados en la cons­
trucción dé la s  medidas, tales como: diferentes c la­
ses de hierro colado y  dulce, de los aceros, de los 
latones, de las aleaciones de plomo y estaño, y  
del cobre.

7.“ Las leyes y reglamentos vigentes sobre p e ­
sas y  medidas, sobre todo los que se refii^ren al 
sistema métrico decimal; el conocimiento de las 
medidas antiguas más usadas, especialmente de 
las de Castilla; las operaciones prácticas de la com­
probacion y todos los deberes del fiel almotacén, 
consignados eo el reglamento especial del ramo, y 
en b  instrucción que leacompafla,

8 .° El exámen oral durará , cuando ménos una 
hora, excetituundo e lcasoeo  que no respondiera ó 
explanara saiisfdctonamente las tres primera» cues­
tiones que le sB proiinsieran al aspirante, por cuyo 
motivo se le eliminará del (-jercicio. El que fuese 
idóneo para concluirle, dflU^rá resolver, cuando 
ménos, seis cuestioues durante el mismo, que 
serán:

Una sobre aritmética, otra sobre geometría, otra 
sobre estática, otra sobre física, otra sobre quím i­
ca, y  otra sobre los deberes del ílel-almotacén.

Examen por escrito.

9.” El aspirante deberá tener una escritura cor­
recta y  legible, y  el conocimiento indispensable de 
la ortografía.

10. El aspirante deberá esnlansr por escrito 
en medio pliego de papel el asuoto ó cuestión que 
le fuere propuesto por el tribunal de exsm en, á 
fin de que por e»te trabajo puedan juzgarse su 
escritura ortogiafía y  su estilo.

J i .  Resolverá por esc íto y  con la ayuda del 
cálculo una cuestión que le p r o p o n d r á  el tribunal, 
para cuya e«piaiiscion so  p r o c u r a r á  en lo p o s ib le  
que sean D P ce» ar io s  los c o n o c i m íp u to s  de geome­
tría. f í s i c a  ó  e s t . i t í c a  antes m e n c i o n a d o s .

12. Concluidos el eximen oral y las prueba: por 
escrito que se acaban de indicar, el tribunal de 
ex ’̂ men deliberará en el acto, ó todo lo más dentro 
de 24 horas, sobre el mérito de cada aspirante, y 
esteoderá el acta oportuna según el modelo que se 
halla en el apéndice del r<'g1amento especial del 
ramo, y  que firmarán todos los jueces del eximen.

El presidente del tribunal, luego de cerradas las 
actas, las devolverá dentro del plazo indicado al 
ministerio de Fomento por e l conducto ordinario, 
á fln de que se extienda a los aspirantes que fue­
ren aprobados la credencial y  el titulo de fiel-al- 
moíacen.

MINISTERIO DE LA GODERNACION.
R C á l .  DECRETO,

Atendiendo á las razones expuestas por el mi- 
nrstro de ta Gobernación, de acuerdo con el Con­
sejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1,° Con arreglo á lo prescrito en ia ley 
de 28 de Noviembre de 1Ó55 habrá un Real Con 
sejo de Sanidad, dependiente del ministerio de la 
Gobertiaciou. cuyas atribuciones serán consultivas, 
ademas de las que el Gobierno determine para ca ­
sos especiales.

Art. 2.* Este Consejo se compondrá:
1.° Del ministro de la Gobernación, presi­

dente.
2.“ De un alto funcionario que corresponda á 

las más elevadas clises de empleados cesantes ó 
jubilados en el ramo administrativo, que será v ice­
presidente.

D>el director general de Sanidad.
4 ° De los directores generales de Sanidad del 

ejército y  de la Armada,
5.* De uu jefe  superior da la A m a d a  n a ­

cional.
6 . '  De un agente diplomático cuya categoría no 

sea inferior á la de ministro residente.
7.* De un jurisconsulto que pertenezca á la m¡!s 

elevada c1as>' en el órdeo admiuistrativo ó de j u s ­
ticia , ó que lleve 20 anos de ejercicio eo Madrid y 
haya saiufecho durante cinco por lo menos la ma­
yo r  cuota de subsidio que se pague por los indi­
viduos del colegio de abogados.

8.“ De dos cónsules.
9 "  De cinco proÍRSores d é l a  facultad de me­

dicina y  tres de la de farmacia que ie>n catedrá­
ticos úij número de la Universidad Ceniral en 
sus respectivas facultades, ó eo la de ciencias, ó 
individuos numerarios de la Real Academia de me­
dicina, ó de la de ciencias exactas, físicas y n a ­
turales,

10. De uo catedrático del colegio de veterina­
ria que tenga 10 años al menos de antigüedad de 
ti tnlo profesional.

11. De un inspector general del cuerpo de inge­
nieros ci’ites.

12. De un prof-^sor de arquitectura •que pe r te ­
nezca á la Rea Academia de San Fernando como 
Académico numerario.

Art. 3,* También podrá ser elegido para ocupar 
vacante de consejnrii ordinario facultativo algún

f irofesor que. sin bailarse ¡ocluido en ninguna de 
as categorías expri'gadss y  llevando 90 años de 

ejercicio en su faculli>d. se hubiere distinguido 
notablemente por la publicación de obras origina­
les iroporiaiites, relativas á la higiene pública ó la 
medicina práctica, que hubiesen merecido premio 
ó califlcaciou honrosa de la Real Academia de 
medicina.

Art, 4.° Los que con arreglo al art. 4  '  de la ley 
y  párrafos tercero y cuarto del 2 ,° de este regla­
mento deben pertenecer a l real Consejo de Sanidad 
por razón de su destino, se llamaran Consejeros 
natos y «irdm/irios los demís.

Art. 5.° Los consejeros ordinarios serán nom­
brados por Reat decreto, á propuesta del minis­
terio de la Gobernación, según exprésala ley en su 
art. 5.*

A rt,0 .‘ Los consejeros de Sanidad tendrán el 
tratamiento de Ilustrisitna y usarán el uniforme

que se les señale, con la medalla ál cuello, apro­
bada por real orden de 15 de Octubre de 18G1'.

Art. 7.° La toma de posesion del cargo de con ­
sejero se hará en el término de un mes, á  contar 
desde la fecha de su nombramiento, en sesión con­
vocada al efecto. En el a, despues de leído este, 
será presentado el Consejero electo por los dos vo­
cales más modernos y prestará juramento en la 
siguiente forma: ¿Juráis cumplir exactamente con 
los deberes que impone el cargo de consejero de Sa - 
nidad y  consultar confurmeá tas leyes en los ásen ­
los gueos fuesen encomendados^ Prestado este j u ­
ramento, el presidente añadirá: Si asi lo hiciéseis. 
Dios os lo premie; y  si no, os lo demande; y  le 
pondrá el distintivo del cargo.

Art. 8 .’ El cargo de consejero es incompatible 
con tndo empleo dotado que dependa de la  d irec ­
ción desan idad .

Act. 9,* Cuando por imposibilidad ó reforma 
cese algún consejero, conservará los honores p ro ­
pios de su cargo s i l e  baservido tres años por lo 
menos, asistiendo con puntualidad á las sesiones 
en los términos que expresa el ariículo si­
guiente.

Art. 10. Se entenderá que renuncia su cargo el 
consejero ordinario, que sin impedimento legitimo 
debidamente justificado, no se presente i  lomar 
posesion en el término de un mes, y  el que sin 
iguales causas dfjare de concurrir en un ano á l.i 
sexta parte de las sesiones que celebren el Consejo 
y Sección á que corresponda, consideradas unas 3’ 
otras en conjunto para el efecto. El presidente dará 
cuenta de ello a l (jobierno para la pruvision de la 
vacante,

Art, 11. No podrá ausentarse de la córte n in ­
gún coospj>^ro sin obtener previamente la oportuna 
iiceucia del ministerio de la  Gobernación.

Art. 12, Para el ordenado despucho de los 
asuotos sometidos al Consejo, se diviairá en dos 
secciones: de Sanidad in terior  y de Sanidad m arí­
tima. Entenderá la primera en todo lo relativu á 
la higiene y  estado sanitario de las pobiacidnes; á 
la  eonstruccioo, amplacion ó trasliacion de cem en­
terios coo sus incidencias; á juntas y  subdelegados 
de Sanidad; al eji^rcicio de las profesiones médi­
cas; á la aplicación de penas contra intrusos é in ­
fracción de ordenanzas; á la inspección de géneros 
medicinales; á cuanti se reúera á nuevos remc<iios, 
epidemias, epizootias y  estadistiea sanitaria; á 
premios por servicios en el ramo y á todo lo rela­
tivo á aguas minerales.

Entenderá la seguiida eo todo lo concerniente i  
la higiene y  estado sanitario de las embarcaciones 
y de In.' puertos, asi como á la visita de naves, cua - 
renten s, laza rrtos y  demás correspondiente a l se r ­
vicio bal itarlo marilimo en general.

Art. 13, Corresponde al Consejo informar, de 
acuerdo con lo que establece el art, 0 .° de la ley:

1 . ' Sobre los proyectos de ley y  reglamentos que 
tengan relación con is salud pública.

2.° Sobre reforma dé la s  tarifas eo que se con­
signan losderechns de entrada de buques, de c u a ­
rentena y de azaretO!'.

5 * Stibre refnrma en la organización y servicio 
de sao dad marítima.

4 . '  Sobre petisiunes, premios y  penas que cor­
responda declarar ó imponer por el desempeño de 
los deberes profesionales.

5.“ Sobre las reclamaciones que puedan ha­
cer los Gobiernos extranjeros ó sus repres 'n isn- 
tes eo E^pana, relativamente á cuarentena y trato 
sanitario luipuesto á buques d e sú s  respectivas n a ­
ciones»

6 ." Sobre academias, asociaciones y colegios 
facultativos.

7.‘ Sobre los establecimientos de aguas mino- 
ral' S, su organización y sai vicio, â ii como sobre la 
previsión de ias plazas de sus médicus-directores, 
ascensos que les corresponden y califlcacion de las 
Memorias que presenten.

8 .* Sitbre rBcnedios nuevos en el caso que lo de­
termina la ley de Sanidad, y  «obre todu, cuanto 
además tenga á bien el Gobierno consultarle.

Art 14. Según lo prescrito en el art. 10 de la 
ley de Sinidad, es igualmente atribución del Con­
sejo proponer para el nombramiento de secretario 
y oficiales de la secretaría del mismo Consejo, de 
los directoies especiales de los puestos y de los m é­
dicos de visita de naves y lazaretos.

Art. 15, Para ser nombrado secretario del Coa- 
s ' j ' i  se requiere, ademas del titulo de ductor en la 
facultad de medicina, coutar 10 años al menos de 
antigüídad en la profeaion. haberse distinguido eu 
ella por ta publicación de escritos originales sobra 
higiene; 6 en concursos de opo«cion. obteniendo 
lugar en las propuestas, y  h ib e r  servido con el 
sueldo de la escala inferior iamediata dos aflos en 
alguu cargo administrativo,

Art. 115. Las vacantes que ocurran en las tres 
plazas de oficiales de la secretaria del Consejo sa 
proveerán: una en un doctor ó licecciado en la fa­
cultad de medicina, otra en un doctor ó licenciada 
en ia facultad de farmacia y  otra eo u d  doctor ó 
licenciado en la de derecho administrativo, qua 
tengan condiciones legales para disfrutar los suel­
dos aaigcados á estas piezas.

Dadoen Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y s i e te , - E s tá  rubricado de la 
Real m a n o — El ministro de la Gobernación, Luis 
Gobzalez Brabo,

COÍIREO DE HOY,

El Emrao. Cardenal Patrizi, Vicario de Su San­
tidad, ha dirigido á los romanos con ocasion de las 
próximas fiestas un Invitto  Sacro, en el que de­
muestra lo que significa el Centenario de San Pe­
dro. El Cirdeual l’airizi se hace cargo de las per- 
secucíor.ea que ha sufrido la Iglesia desde su d i­
vina fundación ha^ta nuestros dias, y  al ver cómo 
han pasado el paganismo, las heregia* y la ÍBrre- 
du lid ad ,y  subsiste de uo mudo cada vez m»s fIo« 
reciente, la Divina espora de Cristo, concluye aiir- 
mando que el próximo Ce itenar ea uua prueba 
mas de la indefectibilidad concedida á la iglesia 
por Aquel cuya palabra no puede faltar.

Nuestro corresponsal, dice literalmente e l ü/on- 
de, nO' autoriza p?ia dar como muy probable la 
convcrtcion de un Concilio ecumiinico. Esta gran­
de Asausblea se celebrará dentro de diez y  ocho 
meses pocos más ó menos.

Acaba de reunirse en P a ' i s  un convento iS Asam­
blea masónica general, á U que hao acudido d»*^- 
gados de todas las logias de Francia, Según dico 
un periódico, las ¡-esíones principiaran por la d is ­
cusión de ta  existencia de Dios,

Dicese en la Ciudad Eterna, que al Consistorio 
público del dia 2tl seguirá otro secreto, en ei que  
Su S»ntidad anuncidiá la próxima convocación de 
un Conáliu general.

Los 35 Obispos espofioles que han ido á Roma, 
fueron recibidos por Su Santidad el día 18 del p re ­
sente mes.

Todos los Obispos del mundo católico hanlleva- 
doa l Pudre Sanio las cu.'intiosas ofrerirtas que con 
ese fin han hecho los fletes de sus respectivas d ió ­
cesis, Llaman la atoQooo las sumas entregadas 
por el Arzobispo de Malinas y  po re l  deSfpjico. La 
primera asciende i  cuatrocientos mil francos; la se­
gunda á trescientos mil.

Ayuntamiento de Madrid



CORTES.
SENADO.

pF»MDi;>'C!A I>F.L F.XCUO. SE.^OB D0> MAMUBL DE 
SEIJaS L02AN0.

Exiraclo de (a í í j í o s  celebrnda el d ia  2 ¿  de Junio 
de m i .

Se abrió la sedon á las dos y media, y  leida ei 
acia de la anterior, fué aprobada.

Q u e d a ro n  p u b l ic a d a s  c o m o  k y e s ,  ;  se  a c o rd ó  
q u e  s e  a r c h ÍT a ra n  las s ig u ieo te s :

La de autorización s] senór ministro de Estado 
para hacer varias irasfereociaa de crídito.

La e o q u e se  reforman varios artículos de la de 
redención y engancties det servicio militar.

Ls refere ile  á autorizar al Gobieroo de S. M. 
para olorgi’r en ‘’ubasta pública la coDCesion de uo 
ferro-carni de fírnuollersá San Jiiao de las Aba-

t !M d S .

I.a de reforma do Tsrios articules de U rigente 
de reemplazos.

Y la  en q u e  t a m b ie o  s e  r e fo rm a o  r a r i o s  a r t í c u lo s  
d e  ia di^ e i i ju ic ia m ie a lo  c ít íI, e n  lo  r e la t iv o  á  
d e s a h u c io s .

El Sr. Santa Cruz rogó al seQor mioistro d e  Fo- 
meuto que remitiera unas Memorias qne seescri-  
bieroD  en 185S so b re  l a s  m in a s  de Riotioto.

El ministro de Fomento ofreció remitirlas.
Puesto á discusión el dictámen de la comision 

sobre el proyecto de la caualizscion del Ebro, el 
señor m arqués del Duero pidió la palabra para 
defender uisa enmienda presentada al art. 3.°

m Sr. Otivao, de la comidoti, tra tó  de desvane* 
cer los temores que motivaban la enmienda, d i­
ciendo que la compañía nunca podría obtener m a ­
yores beneficios que los que la  ley consigna, p i ­
diendo que uo fuera admitida la enmienda.

El marqués del Duero rectificó.
Puesta á Totacion la eumietidano fuá tomada en 

considsraciO Q .
£1 marqués del Duero apoyó otra enmienda al 

a rt .  4.°, encamiasda á armonizar este proyecto cod 
la  ley de aguas y coa la de los lOO millones con* 
CRdiiIos para facilitar los riegos.

Ei Sr. Olivan, á  nombre de la comision, pidió 
que no fuera tomada en consideración.

El senor marqués del Duero presentó y  apoyó 
utra enmienda al art. 5.‘, para que se obligara á 
la empresa A facilitar el riego de los terrenos uesde 
Zaragoza á Escatron."

El Sr. Olivan manifestó que es casi imposible 
hacer estos trabajos por la naturaleza dé los te r re ­
nos, pero que si á  ia empresa le conviniera, el 
proyecto de iey no se lo impide, obteniendo en­
tonces los beneficios concedidos por las demas 
obras que ejecute.

Se desechó la  enmienda.
Al art .  6 .° se presentó otra enmienda por el mis­

mo seftor, que tampoco fué tomada en considera­
ción despnes de algunas palabras que pronuncia­
ron los sellores Olivan y ministro de Fomento.

L e idoe la r t .  7.° y  una enmienda del mismose- 
Sor marqués del Duero, fué también aprobado sin 
laenraieoda.

Se leyó otra enmienda al art. 8 .* qne fué breve­
mente fipoyada por ei marqués del Duero que no 
fué tomada en consideración.

Se aprobaron sin discusión losarts . Ü y 10.
Al 11 se presentó otra enmienda del mismo se­

ñor que filé combatida por el ministro de Fomen­
to . aprobándose el articulo.

Puesta í  votación ia ta taüdad del proyecto fué 
aprobado por 82 votos contra 1 .
(j0ri(in»act0n del debate pendiente relativo á  la 

reforma, d i l  reglamento del Senado.

Se leyó una enmienda del señor marqués de Mo- 
lins, que dicia asi:

• Teugo el honor de proponer al Senado la si ­
guiente enmienda:

Art. 9.°, párrafo segundo, dígase: ic onsu lta ra l  
Senado las dudas que se susciten sobre la inteli­
gencia del reglamento. >

El seilor marqués de MOLIN’̂ : Sellores senado­
res, anudando el curso de esta asendereada discu» 
sion, recordaré que ayer preguntaba el Sr. Santa 
Cruz qué ha sucedido en España de un año á esta 
parte para hacer que mudemos hoy lo que consti­
tuimos »yer, para que voces elocuentes que con 
tanta energía defendieron ciertos principios vengan 
hoy á pedir su derogación ó la sustiiuclou por 
otros. Pregunta, á la cuate l Sr. Liminsana contes­
taba: ¡si apenas se ha mudado nada de lo que h^t- 
bia; si es casi lomiímo!

F ues l ian  sucedido muchas cosas eo España, se 
h a  mudado mucho en el reglamento. Lo que ha 
mudado en España en el punto concreto que tra­
tamos, lo ha esplicado pocos dias há el señor m i­
nistro de la  (iobernacion, que no ha dicho de qué 
manera los actuales ministros y  sus amigos tenian 
el plan de reformar los reglamentos de los Cuer­
pos Colegisladores, y  esto no seria sin duda cuan­
do defendieron los anteriores. Y lo ha acreditado 
documentalmente en ei decreto d e  disolución, y

también en las varias veces que se ha levantado en 
e s te ó e n  el otro Cuerpo Colegislador i  usar de la  
lalabra hablando de la diCerer.cia que existe entre 
a Constitución interna y la Constitución externa; 

luego de la diferencia rjue existe entre la Constitu­
ción real y  la Constitución ficticia; después para 
ponderar las Tsutajas del anteayer y  del in tes  de 
anteayer sobre lo que planteado ayer tenia pocas 
raíces, variando sobre el mismo tema los elogios 
de lo pasado, m uy pasado, y  sus censuras del pre ­
sente.

Pero de esta ley asi elaborada, resulta un con­
junto q«ees .  si se atiende á lo pasado, completa­
mente iumotivado; respecto á lo presente, comple- 
tdüieute inoportuno, y  para lo venidero, te rrible ­
mente amenazador. jQue ha sucedido, señores, eo 
el Senado p t ra  que tales rigores exija? ¿Qué di­
luvio de iuterpelaciones, enmiendas y proposi­
ciones ha venido para que estos diques pongamos?

No menos inmotivado es también lo que se pre ­
senta para proporcionar comodidad á loa sellores 
ministros. La asistencia de los ministros responsa­
bles á las Cortes ha sido siempre necesaria, esen- 
cialísima. y  la presencia de esos comisarlos no se 
ha conocido entre nosotros sino en el brevísimo 
>eriodo del Estatuto Real. Y que la presencia de 
os ministros u  oficiales del Rey, como en otro 

tiempo ;e  llamaban, ha sido siempre esencial en 
nuostras Córtes, lo prueba el hecho que todos re ­
cordareis de haberse declarado nulas eo alguna 
ocasion las Córtes, á  pesar de haberlas convocado 
el Rey, por no haber asistido sus oficiales; asi di 
jo, as consta, y podéis verío eo las Córtes deAvi- 
la. ¿V para qué es esto, señores? ¿Tan escaso e s t i  
el Senado español de persouas competentes en cua l­
quier materia? Y vosotros mismos, señores minis­
tros, que lo p n  ponéis por descanso vuestro no lo 
practicáis; pues acaso no ba habido ministerio que 
menos haya encomendado á otros la empresa de 
defenderlo que el actual; pnes cuando ha venido 
una cuestión como la del bilí, i  pesar de tener d e ­
trá s  de vosotros comisarios en los individuos de 
la comision, vosotros habéis defendido solos vues­
tra causa. Y no censuro por esta conducta, sino 
que por el contrario la admiro.

Señorea ó los comisarios saben más ó valen más 
que los ministros, ó valen menos intelectualmente 
hablando: en el primer caso, no les encargarán su 
causa, y  en el segundo, un comisario de m is  va­
ler que un ministro les perjudicará más con su de­
fensa que pudiera hacerlo con su oposicion, por­
que aparecerá muy mal un ministro inferior en 
conocimientos propios de la materia cuando se le­
vante detrás un comisario de superior ilustración 
que la conozca á fondo y perfectamente.

Volviendo i  la  autoridad presidencial, tampoco 
creo que ha estado tan mal parada en esta legisla­
tura que se necesite robustecer su fuerza; ni to ha 
estado nunca, pues tal como presiden y  nosotros 
los obedecemos, los presidentes de esta Cámara no 
necesitan más fuerza para que los tengamos por 
superíores.

No hay, pues, razón alguna para que los demos 
m is  autoridad, revistiéndoles de tanta fuerza que 
mine verdaderamente la  existencia del sistema re ­
presentativo al dejar á una sola persona la interpre­
tación cu nuestra presencia del reglamento, de la 
propia obra de que somos ios autores; al dejar á su 
arbitrio la práctica del art. ó4 de la Constitución 
que exige la publicidad de las sesiones, toda vez 
que se le da el derecho de constituir el Senado en 
sesión secreta, añadiéndose que una vez comenza­
da así, solo el presidente ó el Gobierno podrán 
pedir que se siga deliberando en piiblico.

En cuanto á la venida de los comisarios nunca 
con más inoportunidad se presenta que en las ac­
tuales circunstancias, cuando tenemos un Gobierno 
cuyos individuos se han bastado tanto á si m is­
mos, que un solo ministro ha sostenido la lucha 
perfectamente; y cuando alli donde se establecie­
ron, me reQero á Ftaacio, ohora so suprioiea los 
comisarios y  vienen los ministros á las Cámaras, 
asi como también en ese país se ponen las inter­
pelaciones cuando aqui se quitan.

Otra consideración se me ocurre que  debeis to­
mar muy en cuenta tratándose de las restricciones 
qun se establecen por el nuevo reglamento. Hay eo 
España un partido importante que no asiste aqui, 
y notad que se habla del retraimiento cotnu si fue­
ra una acción , siendo asi que ha sido una série de 
acciones; so fueron primero ciertos individuos del 
partido progresista, luego se retiró el Sr. Alvarez, 
y por ú  timo el Sr. Cortad! nos dió hace pocas se ­
manas un elocuente adiós. No creo que se ha ido 
nadie m ás , peto faltan muchos aq u í :  los señores 
marqués de Mirailores, duque de la T o rre ,  m ar­
qués de Guad-el-Jelú y algunos otros no se han 
i d o , pero no están aquí» Y en tales circunstan­
c ia s ,  cuándo tan pocos som os, cuando tan poco 
tenem os, ¿quereis cercenarnos nuestras prerogati- 
va s ,  quereis disminuir los medios do que dispone­
mos? ¿quereis quitarnos ia presencia délos minis­
tros para que vengan aqui unos comisarios COQ 
quienes nos entendamos? Me parece, señores de la 
mayoría, que esto no es prudente.

Decia el Sr. Gcmzalez Brabo que las prácticas 
tarlamentarias de ayer están poco arraigadas, que 
as de an teaye r , las de tiempos anteriores son las 

que tienen lundamento. ¿Qué es eso de ayer? S u ­
pongo que será ei Estatuto R eal, la Constitución 
del año 12. ¿Y cuáles son esas otras m is  funda­
das? ¿ Será el despotismo ministerial de Cirios IV, 
que desterraba i  Jovellaaos? ¿Bl de Cárlos III que 
hacia e l pacto de familia y  desterraba en una n o ­
che á todos los jesuítas ? ¿ Serán el de anteayer de 
S. S. los conjuros de Cárlos H? ¿Será Felipe IV' 
Pero , señores, aunque eso pudiera ser. ¿ está eo 
nuestra mano hacer retroceder los tiempos? (El se­
ñor m inistro üe Estado: No). Pues eso hacéis; eso 
repetís. {El señor m inistro de Estado : No). En- 
tÓ D ces poneos de acuerdo con el señur ministro de 
1.1 Gobernación, que hizo más; formuló una Cons­
titución antigua basada en la que yo habla indica­
do dias anteriores, pero con una diterencia: Yo ha­
bía dicho: <religion de mis padres, tronos de mis 
R eyes , libertad de mis fueros.- Y el Sr. González 
B rabo , coincidiendo en las dos primeras bases, en 
cuanto á l a  tercera sustituyó la palabra libertad 
por la de fiera  independencia.

Ahora bien: la libertad de la  nación eo frente á 
las extranjeras es independencia; pero la libertad 
del ciudadano dentro de la nación tiene otro nom­
bre; en lo antiguo se llamaba fuero de una provin­
cia, Tilla ó clase; hoy es el derecho común, y  á eso 
se llama Constitución.

Más convengamos eo que el Parlamento no es 
para hacer miuisterios, sino para hncer leyes. Pues 
para contestar á esto recordaré que desde el año 
45 hasta la fecha ha hsbido en E>paña 28 minis­
terios, de los cuales solo uno ha caido por unvo- 
to de Parlamento.

El señor PRESIDENTE: Siendo pasadas las horas 
de reglamento se va á preguntar á la Cámara si se 
proroga la sesión.

Hecha la oportuna pregunta, el acuerdo fué afir­
mativo.

El señor marqués deMOLINSr Este reglamento 
es también m ás restrictivo que el del Sr. Bravo 
Murillo^ el cual establecía lo siguienlp; [Leyó.) ¿Y 
quereis saber, señores, cómo era calificado este 
reglamento? Pues oídlo. {Leyó.)

Esto lo afirmaban los señores duques de Valen­
cia, González Brabo, Castro, y Barzanallana, En 
cuanto á la asistencia de los ministros á las Cáma­
ras ha sido constante en nuestro pais, y  solo prin ­
cipiaron á desaparecer de las Córtes la víspera de 
la batalla de Viilalar, y  cuando la  dinastía aus­
tríaca, funesto paréntesis para las libertades espa­
ñolas, se propuso dar por el pié á todas nuestras 
inmunidades, lo primero que hizo fué poner tres 
representantes del Gobierno para que sustituyeran 
á os ministros en las Córtes. ¡Funesto presagio 
para nosotros, sí este anteayer que tanto se pon­
dera, y  esta limitación que se quiere dar á nues­
tras facultades y  á nuestra iniciatira anulándola, 
se hace para trasladarnos á tiempos que son una 
mengua y  un borron de nuestra historia! A tiem ­
pos que han sido calificados tan dura como cons­
tantemente por una autoridad que no se podrá re­
chazar, por el venerable Padre Juan Ensebio de 
Nieremberg, y  de los cuales decía también otro 
publicista de aquella époc» que cuando á toda ve­
la navega el bajel absoluto, pronto no queda raza 
en el navio.

El señor ministro de ESTADO: Aunque la elo­
cuencia del sensr marqués de Molins ha hecho 
pasar pronto el tiempo, hace sin embargo alguno 
que empezó su discurso, y  yo tengo que reclamar 
de ios señores senadores que hagan una llamada 
á su memoria. ¿Recuerdan los spñnres senadores 
que decia e l señor marqués de Sloiins no podían 
discutirse los reglamentos porque venían encerra­
dos en un solo articulo, y  qOe esto, con acreglo á 
la definición del Diccionario de la lengua, no era 
discusión? Pues si io recuerdan , yo les ruego que 
digan qué es lo que ha hecho el señor marqués de 
lUolins. S. S. ha discutido todo el reglaaieijut, ha­
ciendo hasta magnificas declamaciones, y  esto es 
de lo primero de que me voy á ocupar, porque es 
lo que más directamente importa al ministerio de 
que formo parte.

Está, señores, un poco pasado de moda este 
sistema de hacer grandes declamaciones, tomando 
las más veces porpretesto una frase, unas palabras 
de uu ministro, una modificación peor ó mejor 
)ara empezar á decir; ahí están los reaccionarios, 
i)s neos, los absolutistas. Esto ene l Senado no hace 

efecto ninguno; todos sabemos lo que quiere decir; 
pero fuera de aquí hay aún gentes tao cándidas, 
que suponen que eso tiene alguna fuerza; y  sien­
to que el señor marqués de Molins eslé tan atrasa­
do de moda, que tenga que usar aqui de e><as pa la ­
bras, que pertenecen á los primeros tiempos en 
que éramos todos una gente muy cándida; y  no 
son propios de S. S. argumentos de esta clase.

Si yo quisiera poner de mi parte al Senado, diría 
que S. S. ofendía hasta su ilustración, a l hacer a r ­
gumentos de esta naturaleza.

Dii-cutamos, señores, como se discute en nues­
tros tiempos, coD seriedad. S. S., dando la milisi-

ma edición de cierta acusación levantada aqui con 
motivo de algunas palabras pronunciadas por el se ­
nor ministro de la Gobernación, volvió ¿hablarnos 
de la Constitución rea l  y  escrita, de los tiempos 
antiguos y modernos, y de lo de ayer, y de lo de 
anteayer, y  esto es una preocupaciou impropia 
de su buenjaicio , pues lo que dice el señor minis­
tro de la Gobernacwn está formulado en todas 
partes, i>orque no otra cosa significa lo que todos 
nosdec im osá  cada m om entorespectoáque euE s- 
pafla no hay costumbres políticas, y  S. S. mismo 
demostraba hoy que faltd cierta armonía entre lo 
que quiere la Coastitucion escrita y  las ConstituciO' 
nes reales y  efectivas del pais.

La Constitución quiere que el Senado sea un 
Cuerpo moderado, templado, sosegado y tranqui­
lo; y yo creo que sin faltar á las conveniencias, 
como S. S .no  falta nunca, sn discurso no esiá en 
armonía con este pensamiento que ha presidido en 
la Constitución; es decir, que hay nna desarmonla 
entre la Constitución real, que en este caso es su 
señoría, y  la escrita^ que dice en el art. 15 lo que 
deben ser los señores senadur<»s.

¿Por qué al tomar acta de las palabras del señor 
ministro de la Gi'bernacion en el sentido de la  ex- 
peculaciun científica no se ha tomado de los escri­
tos en que se dice que se respetará en toda su in ­
tegridad la Constitución del Estado? Concluyamos 
esta discusión , dejomos á un lado eso, sí bien me 
será permitido que haga una excursión por la 
historia y  recuerde que hay cierta desarmóme que 
no existe sólo entre la Constitución real del pais y 
la Constitución e sc r ita , sino entre las condiciones 
mismas que forman la parte constitutiva y real del 
pais, pues no ignora S. S. ni ningún señor senador 
la manera de agruparse los diversos reinos que 
hoy constituyen la Monarquía española y las con­
diciones de que esto arrancaba tos ha hecho ser y 
son aun diferentes en costumbre, en lenguajes y  eo 
hábitos, lo que  ofrece una gran dificultad que no 
se ha podido resolver aun.

Yo, señores, por mi parte no volveré á tra ta r  so­
bre esto, pues me parece completamente estéril y 
tengo la seguridad de que uo espirítu deoposicion 
que pervierte(y  digo esto sin tra ta r  de ofender á 
nadie] es el que hace que se recojan ciertas frases 
y  sobre ellas se levante un discurso de oposicioo 
contra el Gobierno.

Dicho esto, y  viniendo á la cuestión qfie se d e ­
bate, tengo que decir que esta manera de tra tar las 
cuestiones, nos lleva á lo siguiente. Hay un regla­
mento del Senado existente boy, y  si lo hub ié ra ­
mos de tra ta r  bajo el punto de vista constitucional, 
yo creo que seria facilísimo demostrar que ataca á 
la Constitución del Estado, pues no hay en ella un 
artículo en que estén consignadas la interpelación 
y  la proposicion. Lo que se establece en ella es la 
iniciativa en las leyes, y  lo que se ha hecho por 
medio de un reglamento es ampliar esa facultad de 
la  ConstitucioD del pais.

Sentado esto, si el tiempo me lo permite, y  si no 
rogaré alseñor presidente me deje en el uso de la 
palabra para el dia próximo, voy á ver sí puedo d e ­
mostrar, y  espero hacerlo victoriosamente, una co ­
sa que voy á anticipar. Yo me propongo demos­
tra r  que el proyecto de reglamento presentado á 
esta Cámara es el mas liberal qne se ha hecho para 
mantener ia prosperidad, la fuerza el porvenir y  la 
dignidad de esta nación.

El señor PRESIDENTE: Se suspenda esta discu­
sión.

Ahora bien, y  téngase eo cuenta que no hablo 
sino en tesis genera!, el art. 15 de la  Constitución 
fija tas calidades del senador, y aplicándose el pro- 
cedimieoto del artículo que he indicado anles, po­
dría modiQcarse ó ampliarse también, pues no hay 
ninguna razón para que se pueda hacer en el uno y 
no en el otro, no comprendiéndose cómo cuando 
la reforma del reglamento es en nn sentido mere­
ce aplauso, y cuando se hace en otro un poco res­
trictivo, pero sin atacar á la Constitución, ha de 
merecer censura.

Dióse cuenta, y  la Cámara quedó enterada, de 
una comunicación en que ei Congreso de señores d i ­
putados participaba con fecha de ayer haber pre ­
sentado a la sanción de S. M el proyecto de ley 
reformando varios artículos de la de Enjuiciacia- 
miento civil acerca dol juicio de desahucio y el 
concerniente á a lierarvarios artículos de la de r e ­
denciones y enganches del servicio militar.

Ocupando la tribuna el señor secretario duque 
d j  Baena, leyó el dictímen relativo al proyecto de 
ley sobre concesion de un ferro ca rr i tde  Selgua á 
Barbastro.

Ocupando asimismo la tribuna el Sr. Marin Bar* 
nuevo leyó el dictámen sobre el proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para otorgar sin subven­
ción alguna del Estado la concesion de un ferro- 
carríl que, partiendo de Alicante y  pasando por 
Elche, Crcviilente y  Orihuela, empalme en el pun ­
to  mas conveniente con la linea de Albacete iC ar -  
tagena.

Ocupando, por último, la tribuna el seflor secre­
tario marqués de Céleres, leyó el dictáraen refe­
rente al proyecto de ley sobre concesion de un íe r-

rO 'Carril  que, partiendodel deZaragoza áEseatron 
en Val de Z atín , termine en Utrillas.

El seDor PRESIDENTE: Los dictámenes que acaba 
de oir el Senado, se imprimirán y repartirán, y  k  
señalará dia para su discusión.

Orden del dia para el mártes: continuarion del 
debate pendiente sobre el proyecto de reforma del 
reglamento del Senado.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

CONGRESO.
PRESinBNCU PBLSE^OR BELDA.

Extracto  de ¡a sesión del dia  22 de Junio.

Abierta á las tres menos cuarto, y  leída el acta 
de la anterior, quedó aprobada.

El Congreso acordó se pusiese en conocimiento 
del Gobierno que cnn arreglo al a rt .  96 de la  ley 
electoral vigente, d tbe  precederse á la elección de 
un diputado por la circunscripción de Murcia.

Quedaron publicadas como leyes las sancionadas 
por S. M. en el dia de ayer.

Se leyó y quedó sobre la mesa uu dictámen de la 
comision sobre ferro carril de Guardiola, en la l í ­
nea de Zaragoza á Barcelona, á Manresa,

El Sr. MURÜA: íle pedido la palabra para hacer 
notar una inexactitud que he observado en el E x ­
tracto que publicati los periódicos de la sesión del 
día 19. En ese Extracta  se atribuye al seflor mi­
nistro de Gracia y  Justicia una frese que yo no oí, 
lo cual nada tiene de extraño, porque soy algo 
tardo de oído; pero que tampoco oyeron otros se* 
ñores diputados, y  que tampoco consta en el D ia-  
rio de las Sesiones. Sin embargo, como el E x tr a c ­
to circula por todos los periódicos, descoque cons. 
te que yo nada dije de que fueran muchas las fies­
tas que quedan despues de ese arreglo, como p a ­
rece desprenderse de la frase que se ba puesto en 
boca del señor ministro de Gracia y  Justicia y  á la 
que se refiere mi rectificación. Si hubiera oido esto, 
lo hubiera rectificado en el acto.

Yo no hice más que manifestar mi deseo de qne 
las fieitas que queden se observen religiosamente, 
sin decir que anteriormente había muchas ni po-, 
cas, como parece indicar el Extracto  á  que me' 
refiero.

El señor PRESIDENTE: Constará la rectificaoion 
de V. S.; pero en lo qne se refiere al señor minis­
tro, i  dicho señor, y  no á  V. S., es á quien in* 
cumbe hacerla.

El Sr. Isasí apoyó una proposicion de ley sobre 
modificación de las tarifas de ferro carriles.

El señor ministro de Hacienda contestó a l  señor 
Isasi y  este retiró su proposicion.

El Jr. Fernandez Espino apoyó una proposicion 
para que se exceptúen de la venta de bienes nacio­
nales os de aprovechamiento común y las dehesas 
boyales, y  se facilítela redención de los censos.

El señor ministro de Hacienda contestó al señor 
Fernandez Espino exponiendo h s  razones por quw 
e! Gobierno no podía admitir su proposicion.

El Sr. Fernandez Espino la retiró.
El Sr. Gisbert preguntó al seflor ministro de 

Hacienda en qué forma podria discutir el uso que 
el Gobierno ha hecho de las autorizaciones sobre 
Hacienda dadas al anterior Gabinete.

El seflor ministro de Hacienda dijo que podria 
hacerlo en forma de proposicion, y  que dentro de 
pocos días podría contestar á ella.

Se aprobó sin debate el proyecto de ley sobre 
transferencia de crédito eo el ministerio de Fo> 
mentó para la dotacion de archiveros-bibliote­
carios.

Se aprobó, con una adición que la  comision hizo 
al artículo 1.°, el dictámen relativo al ferro-carril 
de Menjibar á  Granada. Ambos proyectos se a p ro ­
baron definitivamente.

Se levantó enseguida la  sesión.
Eran las cinco.
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A B O G A D O  t lE  L O S  T I H B a ’'A I , E S  Ü E  L A  N A C IO »  Y  C A T E H í Á T lC O  D E  F IL O S O F IA .

Constará esta obra de cuatro tomos en 4. °  de unas 450 páginas cada uno, y muy 
adelantada la impresión del toftin 3. “ , toda la obra estará pub icada muy en breve. Los 
K 'inosl.®  y 2.® se espenden 4 20 rs, cada uno en .Madrid y S i  en provincias, francos 
<le porte.

A cuantos pidiendo los lomos publicados remitan cuando menos el importe do otro, 
se les expenderá á 18 reales tomo en .Madrid y 22 en provincias, francos d», pnrte.

A los suseritores por diez ejeinpl«res se les dará cada tomo á 17 rs. en Madrid y 20 
en provincias, francos de porte, aunque solo remitan el importe de los dos tomos publi­
cados.

I.iis pwlidosüe dirigirán á la Librería  católica internacional, de Tejado, Silva, núme 
ro 47, J udrid.

LA PREDICACION POPULAK,
rOR MR. DUPANLOUP,

OBISPO DE üliLEÁNS.
Se vende encuadernado en riística, con el retrato del autor, á 40 

reales eu casa de el editor (Cabeza 37), y  en las principales librorías de 
esta córte. r c

F tr a tM t t t lO T  á*  !• e l« M  d *  U  r iO B ltad  d i  F a r l i .

Kit* Jknb* e* «mpltado, lttc« m u  dt IS aloi, por 
l»i BU c4UbT«* méoicoi d« todos los ptisss, par* ei- 
m  t u  •D f(m « d td a i d«l ooraxoii j  l u  dÍT«rtu 
h íd r tp i i i t i .  Timbian tmpiat con islix n ita  pura 
UeuaMondelMpaiptiaeioiwi jopresionu serriou*, 
d«I urna, d« loicturres crdnicoi, oronqoitia, toi eon- 

'1* «niocían d« vox, «le.
»* t >i>w t w f i  M  r w t * , « a M M < t u

A probadas  por la  A«adftaila d *  H « d la tM  d* V aH l.

R iiu lta  d« d o s  inforniM  d ir if id o s  a  d ich a  Á e a d m j l  
«I a&o 1840 , j  hac* p o co  t ie m p o , l a i  O r a g e t t  d i  
G é l i l  7  C o n t é ,  to n  t i  m u  grata j  m ejer  f e m t ( i s o H  
para la  c n r a c io i d t  l a  o l o r o i l l  [enloru pá lid e t);  l u  
p t r á i d a i  l i U n c M ;  l u  d o b i l l d a d a i  d t  to a p o r m »  
m a n t o ,  tm  amboa l e x o i ;  p a r a  t a o i l l t a r  lA  M 8 i *  
t m a o i o n ,  tob r*  todo a  la s  j o v e n e s ,  «tc.j

Depositarios en Madrid: D. José 
Simón, calle dcl Caballero de Gra­
cia, n ú m . l jS r c s .  Borrell, herma­
nos, Puerta del Sol, 5, 7 y 9; More­
no Miguel, calle del Arenad 4 y 6; 
Sr. Sancheí Ocaña, calle del Prín- 
cpiü, 13; Sr. Escolar, plazuela del 
Angel, 7. La Agencia ranco-espa- 
ñoltt. Sordo 3l> sirve los pedidos. 
En provincias en lasprincípales far­
macias.

(A.}

B 3 i « n T B  y  e * .  r a a  I t .

OBRAS LITERARIAS
D E

D. JOSÉ MARIA LEON Y DOMlNGrEZ, 

Presbítero.

Deseando el au tor facilitar la  adquisición 
de sus escritos á  toda clase de personas, 
ha determinado hacer una rebaja notabilí­
sima en sus precios, eo la siguiente forma:

Leyendas históricas y  morales, dos to ­
mos pn -i.® mayor prolongado, edición de 
lujo, 52 rs.: se dan por 40 rs.

Príginas del hogar, coleccíon de cuen ­
tos, leyendas, poesías, tradiciones, fábulas 
y artículos, ilustrada con grabados, ít rea ­
les: se da por 4.

Los m ártires de Cádiz, E l Ang>-1 del 
Puigcerdd y  Dimas ó la huida d Egipto, 
dram as religiosos para Seminarios y  cole­
gios, 8 , 7 y 6 rs.: se dan por C, 5 y  4.

Los que tomen todas estas obras, podrán 
recibirlas pagándolas en tres plazos de á 20 
reales, acompañando el primer plazo al pe­
dido, 7  remitiendo los restantes en los dos 
meses sub siguientes.

Los pedidos al antor, calle de la Compa­
ñía. num. 8, Cádiz.

Eü Madrid están de venta, con la rebaja 
dicha, pero no eo plazos, en la librería de 
Olamendi, calle de la Paz, núm. C.

VERDÁDERÓS-:

GRANOSdeSAIÜD
del b b c f f l R  FRANC

Rstas pildoraslas, únicas] autorizadas, son con­
sideradas desde 7o años aca como el purgativo mas 
clicaz y  mas saludable. Tomanse ya en ayunas ya 
con la comida. Exijase que cada caja y  el prospecto 
qiR} se da gratis lleven la firma A. Rouviére y  las 
iniciales A .  R .  en el centro de la marca de fabri­
ca : Ildtel Richelieu, vis-á-vís de la ruó d’Antin.

Eu Taris, Farmacia Leroy, 4 5 ,  rué Neuve-Saint-ADgastin. ED España eD todas las 
buenas farmacias.

B ig l i ' n l c a ,  
i a f a l i b l o  
y  p r a s e r -  
v&Mva, it 
única que 
cura un 6l

MMLLijijMjM— ii IIII ■! II __ ausllio d«
o»ro tnodl^nmi;nio. Se Tendo en Jas nrincípnles bolicas dal universo 'RTiglr c] metocl í̂). 25 oftoe d» 
éxito. en cua del in»ttitor» u a o r ,  rut LafayeiUt y boulerard Manma.

ELEMENTOS DE FILOSOFIA ESPECULATIVA,
BEGCn LAS nOCTRINAS DE IOS ESCOL.iSTICOS T  SIHGCLARMF-STE 

DE S a n t o  T o m á s  d e  A q u in o .
O b r a « s r r Í t a  e n  t la l ia n »  p n r  e l  P r c s b i l« r o  I I .  J o s é  P r i s c o ,  y  I r a d a c id a  

d é l a  Siej^anda e d i f i o n  p o r  D .  O a b in o  T e j a d o ,
Se ha pulilicado el lomo 2.®  y último de esta obra, la cual se espende á 40 rs. en 

Madrid en la Librería  católica internacional de Tejado, Silva, 47 y 49, y en la librería 
de Olumendj, Paz, G. En provincias é DO rs ., por pedido directo acompañado de su im­
porte, dirigido á la librería de Tejado, ó 6 los corresponsales de diclia librería.

En todo pedido de diez ejemplares acompañado de su importe se hará un abono de un 
10 por 100. Guando el pedido sea de mayor número de ejemplares se aumenlari este 
abono. (G.)

A^ALOGlAS DE LA FÉ.
O b r a  e s e r l t a  p o r  e l  ü^üor «loclor

DON ESTEBAN MORENO LABRADOR.

CHASTRR "DR LA SANTA IGLBSIA CATEnRAL 
n e  CÁDIZ.

El objeto de la presente obra es estudiar 
los dogmas en su concepto lllosófico, com­
parándolos, y  relacionándolos unos coa 
otros, y  con las verdades de razón. El p r i ­
mer tomo, de los dos que h¡r de tener la 
o b ra ,  en mayor, de letra compacta y  
en papel glaseado, de ó>i3 páginas, se baila 
do venta al precio de 12 rs. en Madrid en 
casa de P. Miguel Olamendi, calle de la 
Paz, núm. G.

Se obtiene también por el mismo precio, 
franco de porte, haciendo ei pedido i  Cá­
diz á D. Jo^é María León y Dominguez, 
Presbítero, calle de la Compaflis, niím. 8 .

BAÑOS IIIDRO-SULFUROSOS
d e  G r á b a lo s .

Desde 1.® de Junio á Un de Setiembre 
están abiertos e 'tos muy antiguos y acredi- 
ladüs baños, rn  los que se lian heelio varias 
mejoras, entro ell.is lamuy apetecida por los 
bañistas, de la ermita-oralorio dentro del mis­
mo eslablecimíento.

Les coches para los indicados baños salen 
todos los dias de las eslaeinnes de Castejon y 
Tudela de Navarra á la llegada da los prime­
ros trenes de la mañana.

Precios: Habitación y fonda, primera cla« 
se, 22 rs.

Segunda, 17 rs.
Por el uso de agu í mineral, 30 rs. tempo­

rada,—Baño, 6 rs. (G.)

MADRID: 1867.

E . responsable: D.C. N avarro Vti.L'nnr»

Imprenta de E t  P e ssam ieh to  EspaUoi., 
Calle de Pelayo 34, i  cargo de R, Labsjot 

Arenas,

Ayuntamiento de Madrid




